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Comi,ión Municipa l Permanente 
SESIÓN ORD INARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1962.-E:rtracto.-Pre­
,id:nci~ eJel excelentísimo señor Attcalde, don José Finat 
)' Escnvá ele R omaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Teniente eJe Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
~el Castillo, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Gri­
Jaiba, Campos Pareja y Alvarez Molina.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

I ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la esión anterior 
ce ebraeJa el día 21 del corriente c.lue fué aprobada POI: 
un . 'eJ ' anllUl aeJ, sin reparo alguno. 
/' 2

0
.
0 

Lectura de las disposiciones publicadas en el Bole-
11/ ficial de la. Provincia y . 

se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

fe h3.
o 

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

C~ a 27 eJe julio último, proponiendo se adauieran de don eSa!' R d . - - , 
~ei si I o, rtguez Bauzá siete ~latos de ~eráll1ica de Manises 

g o XVTII : un plato venecIano elel slglo XV¡ y elos botes, 

probablemente ele Talavera, del siglo x VIII, en el precio de 
70.000 pesetas, y una vitrina de tamaño adecuado para con­
tener las piezas descritas, de gran valor intrínseco también, 
en la cantidad de 10.000 pesetas, siendo cargo el gasto total , 
de 80.000 pesetas, a la partida 737 del vigente presupuesto . 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, visto el informe de la 
Dirección de Edificaciones Privadas, y de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora ele Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
número 8 de la calle de Antolina Merino se realicen a la 
mayor urgencia las obras de reparación precisas para de­
jarla en perfectas condiciones, y de modo completo se pro­
ceda a reparar la cubierta de teja hundida y los cielos 
rasos de cañizo. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, visto el informe de la­
Dirección de Edificaciones Privadas, y de conformidad con 
lo dictaminado por -la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, se declare en estado de 
ruina inminente la medianería izquierda de la número 65 
de la cal1e del Cardenal Cisneros, que deberá ser desalojada 
en todas las viviendas y tienda que cierran la mencionada 
medianería izquierda, no siendo preciso el desalojo del resto 
de la finca. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, visto el informe de la 
Dirección de Edificaciones Privadas, y de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de 
la número 19 de la calle de San Marcos se 'p'roceda con toda 
urgencia a apear los tambores de retretes de la parte pos­
terior de la finca, procediendo, después, a consolidar los 
mismos y a hacer las reparaciones precisas para evitar los 
descensos de los muros y las grietas existentes en la parte 
posterior y en zona correspondiente al patio. 

7.0 Aprobar un .decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, ele conformidad con lo 
informado por la Dirección de Edificaciones Privadas y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de fin­
cas ruinosas, se declare en estado de ruina inminente la nú­
mero 8 de la avenida de La Guardia, del anexionado Muni­
cipio de El Pardo, que deberá ser desalojada, dado el estado 
de su cubierta, con pares y faldones ruinosos y de sus muros, 
especialmente el que da a la fachada de la carretera de El 
Pardo, que presenta grietas y desplome, debidos al empuje 
de las armaduras. 
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8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, visto el informe de la 
Dirección de Edificaciones Privadas, y de conformidad 
con la dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, se declare en estado de 
ruina la número 17 de la calle de Arrieta, por serie de apli­
cación lo di puesto en el apartado b) , número 2, del artícu­
lo 170 de la ley sobre Régimen del Suelo de 12 de mayo 
de 1956. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, visto el informe de la 
Dirección de Edificaciones Privadas, y de conformidad con 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de fin­
cas ruinosas, que por la p~opiedad de la número 52 de la 
calle de Vallehermoso se realicen a la mayor urgencia las 
obras siguientes: investigación y reparación, en su caso, de 
la red de alcantarillado; investigación de la causa de las grie­
tas parabólicas manifestadas en los muros limitadores del 
pasillo longitudinal y recalzo de los mismos; complementar 
el recalzo emprendido e interrumpido en el patio que ahora 
ostenta la zanja, y proceder a recalzar el penúltimo patio 
de la dercha y antepenúltimo de la izquierda. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con el 
informe de la Comisión Asesora ele Expedientes Contra­
dictorios de fincas ruinosas, se desestime el recurso de re­
posición interpuesto por don Felipe Sánchez Mora contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 1 ele 
junio último, por el que se declaraba en estado -de ruina 
inminente la número 92 (hoy 106) de la carretera de Ara­
gón, confirmando dicho acuerdo en todos sus extremos. 

11. Aprobar un elecreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo se imponga una multa 
de 50.000 pesetas a don Domingo Gil CIar y don Federico 
García de Vi llar , C0l110 responsables ele la infracción lu-ba­
nística cometida en la finca número 16 de la avenida de los 
Caídos, al haber construído en la misma una planta de más, 
que consta de cuatro viviendas, sin estar amparada con la 
correspondiente licencia municipal, procediendo la demoli­
ción de lo abusivamente construído, si bien no podrá lle­
varse a efecto mientras continúe ocupada la misma, que 
quedará, por tanto, sujeta al pago del arbitrio con fin no 
fiscal a que se refiere la Ordenanza número 4 de las exac­
ciones municipales hasta que no se proceda a su demolición. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
[echa 13 de agosto último, proponiendo se imponga una 
multa de 10.000 pesetas a don Pío Martín ieto, como 
responsable de la infracción urbanística cometida en la finca 
número 3 de la calle de José Paulete, al haber construido 
una quinta planta en la referida finca sin estar amparada 
con la correspondiente licencia municipal, procediendo la 
demolición de 10 abusivamente construí do, si bien 110 podrá 
llevarse a efecto mientras continúe ocupada la misma, que 
quedará, por tanto, sujeta al pago del arbitrio con fin no 
fiscal a que se refiere la Ordenanza número 4 de las exac­
ciones municipales hasta que no se proceda a su demolición. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 de agosto último, proponiendo se imponga una 
multa de 20.000 pesetas a don Pablo del Cura Mayor, COIllO 

responsable de la infracción urbanística cometida en la finca 
número 2 de la calle de José Barriales, al haber construido 
en la misma un edificio de dos plantas (baja y primera) abu­
sivamente sin licencia ni autorización alguna, procediendo la 
demolición de lo abusivamente construído, si bien no 'podrá 
llevarse a efecto mientras continúe ocupada la misma, que 
quedará, 'por tanto, sujeta al pago del arbitrio con fin no 
fiscal a que se refiere la Ordenanza número 4 de las exac­
ciones municipales hasta que no se proceda a su demolición. 

14. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los siguientes presupuestos 
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de obras de tramitación abreviada formulaelos por lo 
. 1 tr-vicios Técnicos Ml111iclpa es: 

Reparación de bocas de riego en varias cal1es d l. 
Segunda División durante el mes de junio, 146.871 40

e 
? 

setas. ' pe-
Reparación y con ervación de fuentes públicas en Ya . 

calles ele la Segunda División durante el mes de j u~li~ 
48.466,19 pesetas. ' 

Instalación de tapas y buzones en varias cal1e de la 
Segunda División durante el segundo trimestre, 43.930,29 
pesetas. 

~eparación de baches, des?~r~~ctos y hundimiento en 
vanas calles ele la Segunda Dlvlslon durante el primer e­
mestre, 62.154 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el me de 
junio, 76.221,33 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
julio, 78.901,94 pesetas. 

Reparación ele baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante la primera 
quincena de julio, 143.520,36 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División du rante la segunda 
quincena ele julio, 106.936,17 pesetas. 

Reparación y conservación de fuentes públicas en varias 
calles de la Cuarta División durante el primer trimestre, 
41.546,68 pesetas. 

Pavimentación de un tramo ele acera frente al núme­
ro 83 ele la avenida de Palomeras, 17.101,60 pesetas. 

Reparación y conservación de fuentes públicas en varia 
calles de la Cuarta División durante el segundo trimestre, 
127.861,14 pesetas. 

Reparación ele baches, hundimi entos y renovación de 
pavimentos en varias calles ele la Cuarta División del I al 
5 ele agosto, 135.316,38 pesetas. 

Reparación ele baches, hunelimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 6 al 
10 de agosto, 86.097,16 pesetas. 

Reparación de baches, húnelimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 11 al 
15 de agosto, 101.453,13 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de 1a Cuarta División del 16 al 
20 de agosto, 90.047,85 pesetas. 

Pavimentación económica y servicios complementario 
en la calle de Florencio Sanz, 57.200 pesetas. 

Pavimentación de una acera en la calle de Jesús del 
Gran Poder, 47.959,60 pesetas. _ ' . 

Rebacheo del firme en el camino de acceso al sanatOriO 
I turralde, 78.000 pesetas. . 

Reconstrucción y reparación de los conductos de alre 
frío subterráneo que cruzan la nave de oreo ele cerdos del 
Matadero, 101.506,85 pesetas. 

Construcción de una cabina para una báscula en la naye 
de oreo del Matadero, 22.161 ,59 pesetas. 

Construcción de unas taquillas y arreglo del cuarto de 
cargadores en el Matadero, 38.62--1-,91 pesetas. . 

Acometida de instalación de alumbrado en el Canton 

ele Limpiezas de la calle de Bravo Murillo, 197, 703,84 pe­
setas. 

. Construcción . de un recinto y estanque para pingüinos 
en el Parque Zoológico, 148.284,80 pesetas . d 

Renovación de pavimento de la calzada en la calle / 
Alejandro Sánchez, entre las de Miguel Mayor y Sera lO 
Gómez, 144.329,12 pesetas. . 

Construcción de aceras en la calle de Antonio Rod88n~u~ 
Villa, entre las ele Gabriel y Galán y V elázquez, 149. , 
pesetas. 

:: 
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=== t ICción de aceras en la calle de Zacarías Homs, 
CO}I1S ~~ López de Hoyos y Matías Turrión, 149.849,94 

e Itre a 

r.e~s, trucción de aceras en la calle de Asura, entre las 
Ló llSz ele Hoyos y Matías Turrión, 149.988,78 pesetas. 

,Ir IS.
pe 

Declarar la validez de~ acto de , l~ subasta de las 
de instalación de proteccIOnes metallcas en el grupo 

l ¡¡rals Rel)ública del Brasil, celebrada el día 1 del corriente, 
e';cO ar . . . l' f I 1 F ' l' (Iicar defJlllUVamente a mIsma a avor e e con' ran-\ ae JU 1 I .. , , '. , CarrascO Plaza, como autor e e a proposlClon mas 
CI'CO . 'd I ., I I ' t 'osa entre las achmtl as, por os precIOs tIpO e e pre-
,'en aJ 7 esto de contrata, de 1 8.130,77 pesetas. 
,llP~16 Declarar la validez del acto de la subasta de las 
b s 'de revOCO de fachada y pintura de huecos del edificio 

~ ~~rllPo escolar de Nuestra Señora de la Paloma, cele-

l e (la el día 6 del corriente, y adjudicar definitivamente la 
Ira , d 'G ' 1 E . 'Sl11a a favor de don An res onza ez "ngmta, como autor 

lIU, . 1 d' '1 lb' tle la baja más ventajosa entre as a m~ttc ~s, con a aja 
ofrecida del 0,10 por 100 respecto al precIO ttpo de contrata, 
de 539.876,82 pesetas. 

Hacienda 

17. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida 837 del vigente. p:esupuesto, importe ?e la función 
rel iO'iosa que, en CUmpl1l11lento del Voto ele V lila, otorgado 
en ~I año 1646, sufraga el Ayuntamiento, con motivo de la 
fiesta de Nuestra Señora ele la AIllludena, Patrona ele Ma­
drid. 

18. Aprobar un gasto de 32.483,43 pesetas, con cargo 
a la partida 863 del vigente presupuesto, importe de las 
diferencias que corresponden percibir a los funcionarios 
técnicoadministrativos, procedentes de Municipios anexio­
nados, don Serafín Gonzálcz Espluga, don Francisco Avia 
García, don Nicolás Morales Muñoz y don Carlos Zanúy 
Orcluña, C01110 consecuencia del reconocimiento de los nue­
\'0' sueldos iniciales que les corresponden, en aplicación del 
acuerdo de 31 de diciembre de 1948. 

19. Aprobar un gasto de 5.400 pesetas, con cargo a la 
partida 42 elel vigente presupuesto, importe de las dietas 
devengadas durante el segundo trimestre del año en curso 
por los componentes de la Comisión Mixta de Reversión 
de la contribución de fincas elel Ensanche de Madrid al 
Etado. 

20. Aprobar un gasto de 13.61i,,60 pesetas, con cargo 
a la partida 53 del vigente presupuesto, importe ele la con­
fecc ión de recibos correspondientes al tercer trimestre del 
~Jio en curso del arbitrio municipal sobre las riquezas rús­
tJ.~a y urbanas confeccionados por personal de la Delega­
Clon de Hacienda de la provincia. 

21. Aprobar un gasto de 3.200 pesetas, importe de la 
rel11 un~ración que corresponde percibir al Auxiliar aelmi­
Ili tratIvo don José García Garea por su actuación C01110 

. ecretario en dieciséis expedientes disciplinarios. 
22. Aprobar un gasto ele 3.000 pesetas, con cargo a la 

partt~~ 108 del vigente presupuesto, importe de la remu­
n~racI~n que corresponde percibir al Oficial técnicoadmi­
ni trabv? don José Calero Pinaglia por su actuación como 
ecretano en quince expedientes disciplinarios. 
~3. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 

parttd~ 108 del vigente presupuesto, importe de la remu­
~~racI~n que corresponde percibir al Oficial técnicoadmi­
c IstratlVo don Mario González Molina por su actuación 
O~O.¡. Secretario en quince expedientes disciplinarios. 

1~1 fd' Aprobar un gasto de 2.800 pesetas, con cargo a la 
11/ l.~ 108 del vigente presupuesto, importe ele la remu­
ni;tcI~n que corresponde percibir al Oficial técnicoaelmi­
u rahvo de Secretaría don José Barroso Rodríguez por 

Plinact.uación como Secretario en catorce expedientes disci­
anos. 
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25. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, importe de la remu­
neración que corresponde percibir a la Auxiliar administra­
tivo doña Gracia Fernández Montoro por su actuación 
como Secretaria en diez expedientes disciplinarios. 

26. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presnpuesto, importe de la remu­
neración que corresponde percibir al Auxiliar administra­
tivo don Luis Martínez Cebrecos por su actuación como 
Secretario en nueve expedientes disciplinarios. 

27. Aprobar un gasto de 1.600 pesetas, con cargo a la 
partiela 108 del vigente presupuesto, importe de la remu­
neración que corresponde percibir al Oficial técnicoadmi­
nistrativo don Lope Hernández Hernández por su actua­
ción C01110 Secretario en ocho expedientes disciplinarios. 

28. Aprobar un gasto de 26.200 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, importe de los servi­
cios prestados por personal Subalterno con motivo de las 
fiestas de San Isidro en la Plaza Mayor y diversas recep­
ciones celebradas durante el mes de junio. 

29. Aprobar un gasto de 6.200 pesetas, con cargo a la 
partida 108 elel vigente presupuesto, importe de los servi­
cios prestados por personal Subalterno con motivo de recep­
ciones celebradas durante el mes ele julio. 

30. Aprobar un gasto de 100.550 pesetas, con cargo 
a la partiela 107 del vigente presupuesto, importe de la 
indemnización por colaboración con el Ayuntamiento co­
rrespondiente al tercer trimestre del año en curso de los 
señores Magistrados ele la Audiencia de Madrid. 

31. Aprobar un gasto de 72.975 pesetas, con cargo a la 
partida 106 del vigente presupuesto, importe de la indemni­
zación por colaboración con el Ayuntamiento correspon­
diente al tercer trimestre del año en curso ele los Abogados 
Fiscales de la A ucliencia Territorial de Madrid y Abogados 
del Estado. 

32. Aprobar un gasto de 97.500 pesetas, con cargo 
a la partida 107 del vigente presupuesto, importe de la 
indemnización por colaboración con el Ayuntamiento co­
rrespondiente al ten,er trimestre del año en curso de los 
Jueces de primera instancia e instrucción y Juez Especial 
de Vagos y Maleantes. 

33. Aprobar un gasto de 87.000 pesetas, con cargo 
a la partida 107 del vigente presupuesto, importe de la 
indemnización por colaboración con el Ayuntamiento co­
rrespondiente al tercer trimestre del año en curso de los 
Jueces municipales. 

34. Aprobar ,un gasto de 90.000 pesetas, con cargo 
a la partida 107 del vigente presupuesto, importe de la 
indemnización por colaboración con el Ayuntamiento de 
los señores Fiscales y Secretarios de los ] uzgados muni­
cipales correspondiente al tercer trimestre del año en curso. 

35. Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo a la 
partida 289 del vigente presupuesto, para adquirir cien 
ejemplares del libro titulaclo San Francisco el Grande. en 
la Historia, JI en el Arte. 

36. Aprobar un gasto de 943,20 pesetas, con cargo a la 
partida 289 del vigente presupuesto, importe de la factura 
presentada por la casa A. T. E. S. A. por un servicio 
prestado al excelentísimo señor Alcalde el elía 2 de junio 
último. 

37. Aprobar un gasto de 12.987 pesetas, con cargo 
a la partida 771 del vigente presupuesto, importe de facturas 
presentadas por Gestoría Toledo por la matriculación com­
pleta de seis unielades de automóviles, marca Seat, del 
servicio ele representación de señores Concejales. 

38. Aprobar un gasto de 47.185 pesetas, con cargo 
a la partida 479 del vigente presupuesto, importe de los 
servicios de caridad prestados por la entidad Pompas Fú­
nebres durante el segundo trimestre del año en curso. 
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39. Quedar enterada y aprobar las cuentas de ca.uda­
les, con las relaciones de cargo y data, rendidas por la 
Depositaría de Fondos, del presupuesto especial de U rba­
nismo, correspondiente al segundo trimestre del año en 
curso, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 787 
y 793 de la vigente ley de Régimen local. 

40. Aprobar un gasto de 8.575.243,89 pesetas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de trece certificaciones y treinta y nueve facturas 
por suministros realizados a las dependencias y Servicios 
municipales. 

41. Conceder a don Andrés Abia Aguado la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 19 de la calle de los Her­
manos Botella, teniendo en cuenta que ésta se halla acogida 
a los beneficios y exenciones tributarias previstas en el Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, y que la transmi­
sión ha tenido lugar dentro del período de treinta años 
fijado en dicha disposición, por lo que es de aplicación lo 
establecido en la base 6.a de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio; debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión 
y archivo del expediente, previa anulación de la liquidación 
practicada. 

42. Conceder a don Silvestre Moreno Pérez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Antonio Pons, 13, al 
resultar debidamente demostrado en las actuaciones que el 
terreno no es edificable desde elide marzo de 1946, en 
que fué aprobado el plan de ordenación urbana de Madrid, 
por lo que concurre el supuesto de exención de pago del 
arbitrio que consigna el apartado b) de la base 10 de la res­
pectiva Ordenanza; dehiendo, en consecuencia, causar baja 
la inscripción figurada en la correspondiente matrícula desde 
elIde marzo del año en curso, por ser el período siguiente 
al de la fecha de la transmisión, retirando del cobro y anu­
lando los recibos expedidos a partir del 1 de abril de 1946, 
que se hallen pendientes de pago. 

43 . Conceder a doña Pilar Quevedo Soto la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la calle de Joaquín Lorenzo, 11, al quedar 
debidamente comprobado en las actuaciones que el terreno 
está sujeto a una ordenación administrativa que prohibe su 
edificación desde el 21 de julio de 1960, fecha de la apro­
bación e1el proyecto parcial de Peña Grande, y serle, por 
tanto, de aplicación la exención establecida en el párrafo 2.° 
del artículo 504 ele la vigente ley de Régimen local; proce­
dienelo, en consecuencia, la baja en matr.ícula e1esde el 1 ele 
mayo e1el corriente año, período siguiente al ele la petición, 
con retirada del cobro y anulación ele los recibos penelientes 
de pago posteriores al 21 de julio ele 1960. 

44. Conceder a don Antonio García Díaz la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la calle ele María de los Angeles, 37, te­
niendo en cuenta su carácter ele inedificable al estar afectado 
de nuevas alineaciones, por lo que le es ele aplicación la exen­
ción que señala la base 10, apartado b) J de la Ordenanza 
reguladora del a1·bitr.io, causando baja en matrícula , con 
retirada y anulación del cobro de los recibos pendientes de 
vago, no procediendo la devolución de cantidades, ya que, 
SIendo la planteada 11na cuestión de derecho, no se encuen­
tra incluída en los supuestos de devolución que determina 
e! artículo 249 del vigente reglamento de Haciendas locales. 

45 . Conceder a don Antonio Esteban López la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a U~10 situado en la calle de José Cano Heredia, sin número, 
tel1lendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado por un plan de ordenación desde el año 1946, siéndole 
de aplicación lo establecido en el párrafo 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, procedienclo su haja en 
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ma~rícula. de~de e! 1 de ener? .~e! corriente año, por er 
penoclo slgtllente al de la pettclOn, con anulación y r t" ti 
elel cobro de los recibos posteriores a la fecha en que e Ira(! 
dujo la alta, y devolver al interesado la cantidael de 3 ;O~r~,­
p.esetas, il:nporte del principal, más e} 25 por 100 dei de'~ 
SIto que figura en la carta de pago numero 22 .999 de ?7~­
noviembre de 196] , de las cuotas relativas a lo a'ño i9-ge 

1960, cOl1s¡tituíc
l
lo para I~st~r a las¡ resultas .de la reclal11aci6n­

y suspenc er e procec ll111ento ( e apremIO seguido po I 
Agencia Ejecutiva de la Décima Zona. r a 

46. Devolver a don Vicente Codina R uiz la canlid d 
de 27.435p"¡'. pesetas, que .resul~a. indebidamente sali fec~a 
por el arbltno de solares SJt1 edlÍlcar correspondiente al " 
tuad~ en la cal.le de Cea _Bermúdez, ~on vuelta a la de G~: 
tamblele, y reCIbos de! ano 1959, tel11endo en cuenta que I 
base del arbi~r.io desapareció al presentar la declaración d: 
alta C0l110 edIfiCIO, en 16 de octubre de 1958, siendo car 
dicha devolución al capítulo 1, artículo 2.°, conceptos 8.0 ~~ 
y 12, del vigente presupuesto de ingresos, y como ll1in~r '_ 
ción de! mismo. a 

47. Conceder a Tran.sport.es Rober (S. A.) la exención 
de pago de dere~hos por !tcencla d: apertu ra para garaj e en 
la.calle de Fer.nandez,C~r.o, 12, te!1lendo en cuenta que en el 
I11ISmO se enCIerran U111camente los vehículos propiedad de 
aquella entidad, destinados al servicio públ ico : pero no con­
ceder la exención al taller mecánico que tiene instalado en 
el mismo local, y cuyos derechos deberá abonar con arreglo 
a las cuotas que corresponde a la maquinaria in talada . 

48. Conceder a la Oficina de Información y Turi 1Il0 

de la R. A. U. la exención de pago de derechos por el con­
cepto de marquesinas correspondiente al local sito en la calle 
de Akalá, 21, teniendo en cuenta que por estar agregada a la 
Embajada de dicha República le es de aplicación el principio 
de reciprocidad internacional. 

49. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago de derechos por la tasa ele circu­
lación de ocho bicicletas afectas a dicha ent idad en virtud 
de 10 prevenido en la base 17 de la Ordenanza ~Ie exaccio­
nes en favor de los Centros y organismos oficiales. 

50 a 54. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de la cuo­
tas de contribuciones especiales, por distintas obras ejecula­
das por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos el re­
cargo extraordinario del 4 Dor 100 del Ensanche sobre la 
contribución territorial urb~na de los respectivos in\1luc-

. bIes.' y ser ello incompatible con la aplicación de las contri­
bUCIOnes especiales, de conformidad con e! artículo 587 del 
texto refundido de la ley de Régimen local: 

Don Pedro N evado Andrino, propietario de la.finca nú-
1l:~ro 53 de la calle de Emilio Ferrari, por ob ras de instala­
ClOn de alcantarillado. 

, Don Sigfredo Cuesta Jiménez, propietario de la finca 
numero 80 de la avenida del Generalí simo (hoy, calle del 
General Ricardos), por obras de instalación de aceras. 

Don Cándido de la Osa Gil, presidente de la COl11uni~~d 
de Propietarios de la finca número 33 el e la calle de Emlho 
Ferrari, por obras de instalación de alcantarillado. 

Don Juan Avia Ibáñez, propietario de la finca núme­
r?,25 dela calle de las Islas Antípodas, por obras de instala­
clon de alcantarillado. 
. Do~a ~etra Rodríguez Hernando, copropietaria de U\l~ 

fmca SIl1 numero (en el reparto a nombre de su padre, dO! 
Félix Rodríguez Sastre); don josé Botella Hernánc1ez, pr~­
pietario de una sin número' don Saturnino Maluenda Go-, d la 
mez, de la número 8; don Tomás Moya Serrano, e 
número 10; don José Herresánchez Gómez, de la número l~ 
(en el reparto, a nombre de don Tomás Ortega Cor~·ales~. 
doña Ana María Llusía Meiía de la número 24 (SII1 JIU-- , '1 de 
,mero, en el reparto), y don Lorenzo González Gonza ez, 
la número 15 (sin número, en el reparto) , toclas ellas ele la 
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d I \Imirante Requeséns, por obras de pavimentación 

lIe e r b I ' 
I Izada aceras y absor ee eros. 

]e ~_ ca Con~eder, accediendo parcialmente a la petición 
_ ;lJ¡ da por doña Felisa Plaza Guillén, la exención del 
tor~:I~~1 5Ó por 100 :de! importe de la cuota ~signad~ ,como 
vag 'buciones especIales, por las obras de lI1stalaClOn de 
('tl!1tn a la finca número 311 de la calle de Bravo Murillo, 
acera , ' 1 b '" di' 
teniendo en cuenta que al~ o ras onglll1~nas e as cOldl~rdl-
I 'ones especiales se rea Izaron en e tlempo compren I o 
)U~le el 14 -de septiembre de 1954 y el 20 de abril de 1955, 
~1:1~le el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 

e invoca, comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de enero 
TI 1955 por lo que la incompatibilidad entre ambas tribu­
::ciones' sólo se da en la proporción indicada ; anulándose 
el recibo que se le ha pasado al cobro por este concepto, 
\ expidiéndosele simultáneamente otro por el 50 por 100 de 
:" importe. 
, 56: Conceder, accediendo parcialmente a la petición 
iurmulada por doña Amalia Pérez García, la exención del 
pago del ~O p'or 100. del importe de la cu~ta asig~l~da como 
contribucIOnes especIales, por las obras de ll1stalaClOn de ace­
ras a la finca número 340 de la calle de Bravo Murillo, te­
nie~do en cuenta que las obras originarias de las mismas se 
realizaron en el tiempo comprendido entre el 14 de septiem­
hre de 1954 y el 20 de ab ril de 1955, y que e! recargo extra­
ordinario de! 4 por 1-00, que invoca, comenzó a satisfacerlo 
a partir del 1 de enero de 1955, por lo que la incompatibili­
dad entre ambas tributaciones sólo se da en la proporción 
indicada; anulándose el recibo que se le ha pasado al cobro 
por este concepto, a nombre de don Constantino Gayo Fer­
nández, y expidiéndosele simultáneamente otro por el 50 
por 100 de su importe. 

57. Conceder, accediendo parcialmente a la petición 
fo rmulada por don Saturnino Ortiz Castillo, la exención del 
pago del 50 por 100 del importe de la cuota asignada como 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
aceras, a la finca número 332 de la calle de Bravo Murillo 
teniendo en cuenta que las obras originarias de las contri~ 
buciones especiales se realizaron en el tiempo comprendido 
entre el 14 de septiembre de 1954 y e! 20 de abril de 1955, 
y qu~ el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 
que II1voca, comenzó a satisfacerlo a partir de! 1 de enero 
de 1955, por lo que la incompatibilidad entre ambas tributa­
cio~les sólo se da en la proporción indicada ; anulándose el 
r~?,bo que se le ha pasado al cobro por este concepto, y expi­
~Iendosele simultáneamente otro por el 50 por 100 de su 
IllIporte. 

58. Conceder, accediendo parcialmente a la petición 
formulada por don Amadeo Gómez Ezquerra la exención 
del pago d~l 5~ por 100 del importe de la ct;otá asignada 
C0l110 contnbuclOnes especiales por las obras de instalación 
d'~ 1 aceras, a la finca número 3'18 de la calle de Bravo Mu­
n. o, t.eniendo en cuenta que las obras originarias de las COll-
tnbuClones . 1 l' . r I especIa es se rea Izaron en el tlempo comprell-
~ I( ~ entre el 14 de septiembre de 1954 y el 20 de abril 
Ee 

955, y que el recargo extraordinario del 4 por 100 elel 
~nsanche, que invoca, comenzó a satisfacerlo a partir del 1 
a e benero. de 1955, por lo que la incompatibilidad entre 
In ~s tnbutaciones sólo se da en la proporción indicada' 

~onlllanclose el recibo que se le ha pasado al cobro por est~ 
Ilcepto y ex . d" di' l' por 100 ' pi len ose e slmu taneamente otro por e! 50 

de su Importe. 
cuo;;'ele Deses~ima: la petición de exención de pago de la 
laci' el contrIbuCIOnes especiales, por las obras de insta­
Ara~: ~?ocas de riego, solicitada por don Francisco García­
Rell n'el auler, en nombre y representación de Previsores 
Cea ~ os ~S. A.), para la finca número 18 de la calle de 
"¡so erl11udez (en la distribución figura a nombre de Pre­
reca~es del Porvenir), fundamentándola en tributar con el 

go extrao -d' . 1 1 4 
• e I l11ano e e por 100 del Ensanche, por 

1 de octubre de 1962 

cuanto las obras se ejecutaron en e! año 1958, fecha en la 
que nació la obligación de contribuir, y el recargo del 4 
por 100 aludido comenzó a satisfacerlo a partir de! 1 de 
enero de 1960, no dándose por ello la simultaneidad nece­
saria para la aplicación de lo determinaelo en el apartado 2.° 
del artículo 587 de! texto refundido de la ley de Régimen 
local. 

60. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, solicitada por doña Teo­
dora Sánchez Suárez, propietaria de la finca número 51 de 
la calle de Belmonte de Tajo, fundamentándola en tributar 
con e! recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 
por cuanto las obras se ejecutaron durante los años 1952-
1953, fecha en la que nació la obligación de contribuir, y el 
recargo aludido comenzó a satisfacerlo a partir de! 1 de 
enero ele 1955, no dándose por ello la circunstancia de si­
multaneidad necesaria para fa aplicación de lo determinado 
en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la 
ley de Régimen local. 

61. Desestimar la petición de exención de pago ele las 
cuotas ele contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada, aceras y absorbederos, solicitada 
por don Francisco García-Araus Táuler, en nombre y re­
presentación de Previsores Reuniclos (S. A .), para la finca 
número 18 de la calle de Cea Bermúdez (en la distribución 
figura a nombre ele Previsores del Porvenir), fundamentán­
dola en tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche, por cuanto las obras se ejecutaron en el 
año 1958, fecha en que nació la obligación de contribuir, 
y el recargo del 4 por 100 aludido comenzó a satisfacerlo 
a partir del 1 de enero de 1960, no dándose por ello la 
circunstancia de simultaneidad necesaria para la aplicación 
de lo determinado en el artículo 587 de! texto refundido 
de la ley de Régimen local. 

62. Desestimar la petición de '~xención · Ie pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, solicitada por doña Daría 
Martín Manso, propietaria de la finca número 10 de la 
calle de Belmonte de Tajo, fundamentándola en tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 de! Ensanche, 
por cuanto las obras se ejecutaron en los años 1952-53, 
fecha en la que nació la obligación de contribuir, y e! recar­
go de! 4 por 100 aludido comenzó a satisfacerlo a partir 
del 1 de enero de 1956, no dándose por ello la circunstancia 
de simultaneidad necesaria para la aplicación de lo deter­
minado en el artículo 587 de! texto refundido de la ley 
ele Régimen local. 

63. Declarar prescrito el derecho del Ayuntamiento al 
cobro de las cuotas de contribuciones especiales, por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas 
a la finca número 296 de la ~alle ele López de Hoyos. acce­
diéndose a lo solicitado por don Luis García Fernández, 
en nombre y representación de su esposa, doña Eml11a 
Palero García, teniendo en cuenta que desde que tuvo 
conocimiento formal de estas cuotas hasta que se le pasó 
al cobro el recibo transcurrió el plazo de cinco años que 
para la prescripción señala el artículo 796, párrafo 1.0, 
letra b) J de la ley de Régimen local. 

64. Revocar el acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 31 de mayo de 1961, declarándose, 
en su lugar, que no procecle la exigibilidad de la cuota ele 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
aceras, asignada a la finca número 110 ele la calle de Fran­
cisco Sil vela, accediéndose a 10 solicitado por el señor Inge­
niero Jefe de la Primera Jefatura de Estudios y Construc­
ciones de Ferrocarriles de la Dirección General de Ferro­
carriles, Tranvías y Transportes por Carretera, a tenor de 
lo que determina el artículo 6.° e1el decreto-ley de 30 ele 
agosto de 1946. 
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65. Adoptar los iguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de instalación 
de alcantarillado realizadas por el Ayuntamiento en las 
calles de la Avutarda, Bruno García, Eduardo U rosa, Hal­
cón y T ador, teniendo en cuenta que tributaban con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 de! E nsanche sobre 
sus contribuciones territoriales urbanas durante el tiempo 
de realización de las obras, y ser ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 587 del texto refundido de la 
ley ele Régimen local, a los sig uientes señores: 

Calle de la Avutarda : don Francisco Jover Marchán, 
propietario de una finca sin número, con vuelta a la de 
Bruno García; doña Magdalena Madrid García, de una 
finca sin númer o, con vuelta al camino ele la Laguna, y don 
Antonio Corell Mas, de otra finca sin número. 

Calle de Bruno García: don Segundo Martín U ero, 
propietario de la finca 11 úmero 3; don Julio García Elena, 
ele la número 44; don Florencia Fernández Castillo, de la 
número 5 (en el reparto, doña Dolores Ortiz); don Floren­
cio Santamaría Fernández, de la número 6; don Apolonio 
Bravo Pérez, de la número 7; don Constantino Pinto Mon­
tara, de la númere 9; don Francisco J over Marchán, de la 
número 11 , Y don Gabriel Rodríguez Mayoral, de la núme­
ro 19 (en el reparto, sin número). 

Calle de Eduardo U rosa: doña Micaela Barbanche Pe­
drero, propietaria de la finca número S; don Juan Caballo 
Blanco, de la número 7; don Guillermo Vi llegas Elvira, de 
la número 9; eloña Dolores Segura Merino, de la núme­
ro 11 ; doña Margarita Montara Jiménez, de la número 13; 
don BIas Saiz Santamaría, de la número 15 ; doña Casimira 
Asensio Ríos, ele la número 17 (en el reparto, don Anas­
tasio Hernández Garabillo), y doña Angeles Rojas Moreno, 
de la número 21. 

Calle del Halcón: doña Eduvigis Yedra Palencia, pro­
pietaria de la finca número 16; don Francisco Bretón Ca­
ballero, de la número 19 : doña Concepción Gil Peña, de 
la número 25; doña Justa Zazo Bragado, de la número 27 
(en e! reparto, don Valentín Martínez Molinero); doña 
Magdalena Sánchez, de la número 23 (en el reparto, sin 
número), y don Mariano Camaño López, de la número 36 
(en e! reparto, don Norberto Camaño Lara). 

Calle de Nador: doña Obdulia Hernández, propietaria 
de la finca número 4; don Ricardo Yebes Gómez, de la 
número 6, y doña Rosa Alvarez Zardaín, de las núme­
ros S y 7; Y 

Segundo. Desestimar las exenciones de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales solicitadas por don Fran­
cisco Sierra Sánchez, propietario de una finca sin número 
de la calle de Eduardo U rosa, y por don Aniceto Talavera 
Asperilla, de la número 26 (el~ el reparto, sin número), de 
la calle del Halcón, teniendo en cuenta que el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche que invocan no lo 
satisfacían, según consta en las propias certificaciones de la 
Administración de Propiedades y Contribución Territorial 
de la provincia, que aportaron al expediente. 

66. Abonar a la casa T acobo Schneider la cantidad 
de 2.020 pesetas, con cargo' a la partiela 623 del vigente 
presupuesto, importe de la diferencia de precio en la con­
servación y reparación del ascensor al servicio de! exce­
lentísimo señor Alcalde en la finca número 5 de la plaza 
de la Villa, correspondiente al tercero y cuarto trimestres 
del año en curso, ya que dicha revisión se efectúa diaria­
mente, y, por tanto, e! precio de 3.360 pesetas trimestrales 
debe ser elevado a 4.370 pesetas, también trimestrales, desde 
elIde julio último, quedando subsistentes las restantes 
condiciones de! contrato de conservación y revisión de dicho 
ascensor. 

67 a 72. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
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e ingresos, formulada por e! Patronato l\lunicipal d· L 
V ivienda, referente a diversas fincas de propiedad Illll

é
. 

I d · 1 d ' d 1I1el_ pá , correspon lente a segun o tnmestre el año en cu 
cuyos déficit fueron compensados en la liquidación u r./ 
1 . f l' 1 ,nl\l; a mgreso orma lzac o por cargareme numero 15.925 el 

4 de agosto último ; debiendo tener estas liquidacione' t· 

adecuado ref}ejo en .le: cuenta gener~l, del cor~i~nte ejercici~ 
que en su dla rendlra la IntervenclOn MUl11Clpal, en cu : 
plimiento de 10 que cletermina la regla 81 de la instruc/

1 

ele Contabilidad complementaria del reglamento de Haci~o,~ 
das locales vigente, y considerando también el conteni:l

l 

de! ar tículo 43 del reglamento de Bienes municipales d~ 
27 de nlayo de 1955: 

Finca número 5 de la calle de la Luna, 5.327,44 pe­
setas. 

Finca número 3 de la calle de la Luna , 2.635,57 pe_ 
setas. 

Finca número 35 ele la calle de Galileo, 818,57 pesetas. 
Finca número 145 de la calle de Fuencarral, 667,57 

pesetas. 
Finca número 40 de la calle de Calatrava, 3.870,8-l 

pesetas. 
Finca número 22 de la calle del Aguila, 416,30 peseta '. 
73 a 75. Quedar enterada de las liquidaciones de gastos 

e ingresos, formuladas por el Patronato M unicipal de la 
Vivienda, de las siguientes fincas de propiedad municipal, 
correspondientes al segundo trimestre de! año en curso, 
cuyos líquidos fueron ingresados formando parte del carga­
reme número 15.826, formalizado en 4 de agosto último, 
como resultante de la suma de los superávit obtenido en 
la liquidación de la renta de diversas fincas de propiedad 
municipal, una vez deducida la cantidad deficitaria; cuya 
liquidación deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta 
general de! corriente ejercicio, que en su elía rendirá la 
Intervención Municipal, en cumplimiento de lo que deter­
mina la regla 81 de la instrucción complementaria del regla­
mento vigente de Haciendas locales, y considerando tam­
bién el contenido del artículo 43 del reglamento de Biene 
municipales de 27 de mayo de 1955 : 

Finca número 13 de la calle de Covadonga, 8.481,50 
pesetas. 

Finca número 10 de la calle de Carn icer, 2.853,45 
pesetas. 

Finca número 193 ele la calle de Bravo Murillo, pe~e­
tas 16.025,25. 

Urbanismo y Obras 

76. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corre­
pondiente·a las obras de pavimentación de la calle de Blasco 
de Garay, entre las de Alberto Aguilera y Cea Bermúdez. 
que fueron adjudicadas a Ingar (S. A.) en 25 de oct~bre 
ele 1961; debiendo el importe a que asciende en total dIcha 
certificación, de 127.091,05 pesetas, abonarse con ca~go al 
crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vIgente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

77. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de urbanización y reforma de la plaza 
ele! Emperador Carlos V, que fueron adJ' udicadas a Fomen-. bre 
to de Obras y Construcciones (S. A.) en 28 de 110Vlen! 
ele 1956; debiendo e! importe a que asciende en total dlch~ 
certificación, de 424.556,30 pesetas, abonarse con ca~go a 
crédito consignado en la partiela 77, Resultas, del vIgente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

78. Aprobar la certificación número 7, expedida )or 
la Dirección de Obras Sanitarias correspondiente a a , , que 
obras de construcción del colector Albasanz-Agamenon, A) 
fueron adjudicadas a Construcciones y Contratas (5: d 
en 29 de enero de 1960; debiendo e! importe a que asclen e 
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=== t I dicha certificación, de 597.076,76 pesetas, abonarse 
·n to argo al crédito consignado en la partida 21 del vigente 
can ca . I U 1 . . puesto especIal e e r )U111S11l0. 
presu 'f ' . , , 2 d'd 79. Aprobar 1<,\ certI. IcaclO:l, numero ,expe I a por 

I}rección de Vlas, ClrculaclOn y Transportes, corres­
la d:ente a las obras de pavimentación de la calzada de 
, ,n lIle de Esteban Collantes, entre las de Emilio Ferrari 
la ca f d' \. d \ J M-. r lis Ruiz, que ueron a JUC Ica as a con uan unoz 
)p '~eda en 30 ele marzo del corriente año; debiendo el 

nl1 . d 1 d' 1 'f" , d inlporte a que ascblen e en tota IClla ~de:"tI IcacI~n, de 
~.379,28 pesetas, a on~rse con cargo a cre Ita ~onslgna o 

,'\ IJartida 46 del vigente presupuesto especIal de Ur­
dI ' 
h.1nis1l10. 

80. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Jefatura de Alumbr~do de la Dirección. de Se:;icios 
Industriales. correspondIente a las obras de 1l1stalaclOn de 
nuel'O alumbrado público en diyersas calles de la Sexta 
Dil'isión, que fueron adjudicadas a Urbalux (S. A.) en 
29 de septiembre de 1961; debiendo el importe a que 
~5ciende en total dicha certificación, de 176.862,95 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 77, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

8!. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Sección de Construcciones de la Dirección de Construc­
ciones, correspondiente a las obras de ampliación del grupo 
escolar Ruiz Ji lllénez, que fueron adjudicadas a don Fran­
cisco Carrasco Plaza en 25 de abril del corriente año; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 149.1 05,01 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 57 del vigente presupuesto especial 
de Vrbanislllo. 

82. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Ca­
rranza, entre la glorieta de Ruiz Jiménez y la calle de 
San Andrés, que fueron adjudicadas a COl"San, Empresa 
con tructora (S . A.), en 29 de julio de 1960; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de 
530.037,31 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 77, R esultas, del vigente presupuesto 
especial ele Urbanismo. 

8~. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la D~rección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pon(J¡ente a las obras de pavimentación de la calle de Ca­
rranza, entre la de San Andrés y la Jlorieta de Bilbao o , 
que fueron adjudicadas a Corsan, Empresa constructo-
ra (S. A), en 29 de julio de 1960 ; debiendo el importe 
a que aSCIende en total dicha certificación, de 131.105,42 
pese~as, abonarse con cargo al crédito consignado en la 
parhcl~ 77, Resultas, elel vigente presupuesto especial de 
UrbanIsmo. 

1 8~. ~probar la certificación número 2, expedida por 
a DlrecclOl1 facultativa municipal de las obras de la Cate­
dral de Nuestra Señora de la -Almudena correspondiente 
~.Ias obras de la citada Catedral Basílica, 'que fueron adju-
Icadas a la Sociedad anónima Nicasio Pérez en 27 de 

dn~alYo de 1950; debiendo el importe a que asciende en total 
IC la t'f' . , cer I ICaClOl1, de 1.635.145 ,37 pesetas abonarse con 

cargo al crédito consignado en la partida '64 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

85 A b 1 'f ' " , . 1 D" . pro ar a certt lcaClOn numero 4, expedIda por 
~nd:recclOn de Vías, Circul~ción y. !ransportes, ~orres­
R' ente a las obras de pavlmentaclOn de la gloneta de 
e UIZ ]il11énez, que fueron adjudicadas a COl"San Empresa 
onstructo (S A) 9 . . ' . in¡ ra. . , en 2 de Julio de 1960 ; debIendo el 
13 ¡~~te a que asciende en total dicha certificación, de 
nado 6,38 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig-

oenl 'd 7 epeci I a partl . a 8, Resultas, del vigente presupuesto 

8 
a ele Urbal11smo. 

6 Ap I 1 'f' l . , , . ra jar a certl lcaClOn numero 3, expedida por 
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la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación del primer tramo 
de la calle de Dolores Barranco, que fueron adjudicadas 
a Costrllcciones Panera (S. A.) en 27 de octubre de 1961 ; 
debiendo e! importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 209.315,18 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 46 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo . 

87. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 6.a de! vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 349.359,04, correspondiente a los trabajos reali­
zados por el Instituto Geográfico y Catastral para la conser­
vación y puesta al día de las hojas de! plano parcelario 
durante el tercer bimestre del año en curso. 

88. Aprobar la certificación número 5, expedida por la 
Sección de Construcciones y Propiedades, correspondiente 
a las obras de construcción de viviendas para alojamiento 
de inquilinos procedentes de fincas ruinosas en la calle de 
Valderribas, 37, que fueron adjudicadas a Almanzora (So­
ciedad anónima); debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 537.416,40 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 77, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

89. Aprobar, C011 cargo al crédito consignado en la 
partida 5.a del vígente presupuesto especial de Urbanis­
mo, un gasto, a justificar, de 200.000 pesetas, como im­
porte de los ocasionados por levantamiento de planos 
topográficos efectuados durante el segundo trimestre del 
año en curso; cuya cantidad procede se libre a don Juan 
Bayón Contreras, Topógrafo Habilitado de la Oficina Car­
tográfica. 

90. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Inspector general de los Servicios Técnicos del libramiento 
número 390, expedido en 13 de julio último, a nombre 
del Habilitado de la Oficina Cartográfica, don Juan Bayón 
Contreras, por un importe de 200.000 pesetas, como pri­
mera cuarta parte de las consignadas en presupuesto, con 
objeto de atender al pago de los trabajos para completar el 
plano parcelario del nuevo término municipal, y cuyo gasto 
fué cargo a la partida 5.a del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

91. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de 
Blasco de Garay, entre las- de Alberto Aguilera y Cea 
Bermúdez, que fueron adjudicadas a Ingar (S. A.) en 25 
de octubre de 1961; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación , de 289.334,04 pesetas, abo­
narse con cargo al crédito consignado en la partida 77, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

92. Aprobar el gasto de 25.226 pesetas, con cargo a la 
partida 11 de! vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
para abonar a Gráficas Orbe (S. L.) la factura por dicho 
importe con motivo de la confección de folletos necesarios 
para la subasta de parcelas en el polígono de Santa Marca. 

93. Disponer la suspensión de licencia de derribo de la 
finca número 23 de la calle de Bravo Murillo, con vuelta a la 
de Cercedilla, como consecuencia del auto de la Sala 1.a 

de lo Contenciosoadministrativo, en el que se ordena la sus­
pensión del lanzamiento de los inquilinos hasta que se re­
suelva el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
los mismos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

94 a 131. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
111unicipales, para diversas obras -en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
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a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes corre pondientes a la Fiscalía de la V ivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para. que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Construcciones Monasterio (S. A.), para construir 
una casa de plantas de semi sótano, baja y cuatro más en la 
calle ele Benielorm, -1-, con vuelta a la de San Gumersindo. 

A Construcciones Risco (S. A.), para demolición total 
de la finca número 12 de la calle de Berruguete. 

A Construcciones Risco (S. A.) , para demolición total 
de la finca número 14 de la cal1e ele Berruguete. 

A elon Carlos Schasas Fernández, para construir una 
nave industrial de plantas baja y primera en la calle de 
Cronos, 51. 

A Vallehermoso (S. A.), para construir un bloque con 
cinco casas en la calle del Conde del Valle del Súchil, sin 
número. 

A don José Cruz Gallego, para construir una casa de 
plantas baja y dos más en la calle del Dómine, sin número. 

A don Pedro Jesús García Gómez, para demoler la finca 
número 20 de la calle del General Ricardos. 

A don F ernando Oliva, para construir una nave de 
planta baja y obra interior en la finca número 24 de la 
calle de los Geranios. 

A don Miguel Rivas, para construir una casa de plantas 
de sótano, baja y cuatro más en la calle de Gutierre de 
Cetina, 16, con vuelta a la de los Collados. 

A don Manuel Otero, para construir una casa de plan­
tas de sótano, semisótano, seis más y ático en la calle de 
Hilarión Eslava, 22. 

A Atlas Copco (S . A. E.), para construir una casa de 
plantas de semi sótano, baja, primera y segunda, nave in­
dustrial de semisótano. baja y cerramiento exterior en la 
calle de Josefa Valcárcel, sin número. 

A don Antonio Guzmán Folgueras, para construir un 
edificio industrial de plantas de sótano, baja y dos más en 
la calle de Julián Camarilla, 34. 

A don Hipólito Navarro y otros, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle del Jilguero, 
sin número. 

A don José María Argila, para ampliar una nave inte­
rior de planta baja en la finca número 11 de la calle de 
Julián Camarilla. 

A don Eulogio Hernández Ramos, para construir un 
edificio industrial de plantas de semi sótano y primera en la 
calle de Julián Camarilla, 49. 

A don José López Luna, para derribo de la finca nú­
mero 34 de la calle de Juan Portas. 

Al Patronato Madrileño Virgen de la Almudena, para 
derribo de las fincas números 5 de la calle de Juan de 
Austria y 8 de la de Garcilaso. 

A don Antonio de Vicente Arce, para demolición de la 
finca sin número de la calle de Josefa Díaz, con vuelta a la 
de Dolores Folgueras. 

A don Francisco Rodón Cavaller, para construir una 
casa de plantas baja y dos más en la calle de López de 
Hoyos, 153. 

A don Juan José Ruiz Brañas, para construir un edifi­
cio industrial de plantas de semisótano, baja y primera en 
la calle de Luis Mitjáns, 14. 

A Beyre (S . A.), para construir una casa de plantas de 
sótano, siete más y ático en la avenida de Menéndez Pe­
layo, con vuelta a la calle de Roncesvalles. 

A don Jesús Samper García, para construir una casa 
de plantas de sótano, seis más y dos áticos en la calle de 
Moreno Nieto, 5. 

A Inmobiliaria Rioduero (S. A.), para construir una 
casa de diez plantas en la avenida del Mediterráneo, sin 
número. 
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A don Rafael Orozco Aranjo, para construir una 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Maria l\1a ~ 
lena, 12. g( -

A don Francisco Mariano Fernández Herrera 
construir una nave en fachada en la Ribera del Ma~z~~~~ 
res, sin número. 

A don José Sánchez Fernández, para obras de refor 
y ampliación en la finca número 1 de la calle de Raf~ 
San Narciso. ae 

A don Francisco José López Martín, para construir un 
casa de plantas baja y tres más en la calle de las ?\al'aa 
el el Rey, 59. 

A clan Daniel del Alama Esteban e hij os de doña Hipó_ 
lita Esteban . para construir una nave de planta baja (obra 
interior) en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 29. 

A don Rafael Coullaut Mendigutia, para construir una 
casa de plantas baja y primera en una calle sin nombre 
.(Aravaca). 

A Fábricas Lucia A. Beteré ( S . A.), para construir una 
nave industrial de planta baja en la calle de Nuevo Tra­
zado, sin número. 

A don Antonio Juste, para ampliar la planta primera de 
la finca número 24 'de la calle de Nicolás Sánchez. 

A don Juan Muñoz García, para reforma interior (am­
pliar la planta primera) en ' la finca número 3 de la calle 
N ueve. 

A don Bernardo García González, para realizar obra 
de reforma en la finca número 14 del paseo de Onésimo 
Redondo. 

A don Antonio Velasco Martínez y otro, para construir 
una casa de plantas baja y cuatro más en la avenida de 
Oporto, si'n número. 

A don Martín Valero Oliva y hermanos, para con truir 
una casa de plantas de sótano y cuatro más en la calle de la 
Oca, sin número, con vuelta a la de Nadar. 

A Unilux (S. L.), para construir un edificio de dos plan­
tas para fábrica en la avenida de Pedro Díez, sin número. 

A don José Munar Viladomar, para retranqueo de la 
fachada a la alineación oficial y reforma local de la planta 
baja en la finca número 11 de la plaza de Santo Domingo. 

A don José Antonio García V ázquez, para demolición 
total de la finca número 17 de la calle de las Tabernilla , 
con vuelta a la Oriente. 

132. Conceder licencia a don T uan Olivas Cuevos para 
construir una casa, acogiéndose a -los beneficios que otorga 
el régimen de excepción de las bases 47 y 48 de la Orde­
nanza de exacciones, en la calle de Julio, sin número. 

Gobierno interior y Personal 

133. Nombrar a don Miguel Sánchez Arteaga y a do~¡ 
J osé Garrido Granero como Habilitados y Pagadores, S?lt­
daria y mancomunadamente, del personal de haber en activo 
y del de jornal en activo')' jubilado de la Sección de Aco­
pios, en las condiciones fijadas en las bases 25 y 26 de las 
aprobadas para la ejecución del vigente presupuesto, ya que 
reúnen las condiciones necesarias para el desempeño de 
dicha función. 

134. Admitir la renuncia al cargo de don Manuel Ga~­
cía Cervero, operario de Limpiezas, con la aneja baja defI­
nitiva y consiguiente extinción de la relación de empleo 
público con esta Corporación, conforme a los artículos ?,6, 
68 y 69 del reglamento de Funcionarios de AdministraclO1I 

local. 
135. Admitir la renuncia al cargo de don Pedro C~­

sano Rivas, operario de Limpiezas, con la aneja baja def!­
nitiva y consiguiente extinción de la relación de empleo p~ 
blico con esta Corporación, conforme a los artículos 66,., 

. . t clO1I y 69 del reglamento de Funcionarios de Adm111IS ra 
local. 
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J36. Admitir la' r~nu~cia al cargo de d.on P~scua~ ~~110 

Ilengo, operario d.e ~~mPdIezal s, coln ~~ andeja baJal defI~lbltl~va 
iguiente ext1l1CIOn e a re aClOn e emp ea pu lCO 

.1' conSta Corporación, conforme a los artículos 66, 68 Y 69 
COIII e glalllento de Funcionarios de Administración local. 
(le re . I d I ~ J l' L 137. Admitir la renunCIa a cargo e ( ona u la uque 

B 
'o Sirvienta de Internados, con la aneja baja defini-

rav , . . , d 1 l' , di' 
lira)' consiguiente extJ~clOn e

f 
a re aCllOn ~ e71p e

6
0
6 

P6U8-
Ir o COll esta CorporaclOl1, con arme a os artlcu os , 
\) 1~9 del reglamento de Funcionarios de Administración 

¡l.cal. 
138 a 142. Conceder a don Víctor Monte Maza, Guar-

d a de policía M unicipal Motorista; don Delfina Ortega 
'~artínez, don P edro Moreno Olmeda y don Miguel Na­
;'arro Calvo, operarios del Servicios de Limpiezas, y a don 
\ ngel Sacristán Toledo, operario de Parques y Jardines, 
el pa e a la situ.ación de excede~cia voluntaria, en las con­
diciones determ!11adas en los artJculos 56, apartado d); 62 
\ 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
¡ración local de 30 de mayo de 1952, y modificación posterior 
adoptada por decreto, de 8 de agosto último, por el que se 
uprime el plazo máximo de duración de la excedencia vo­

luntaria de los funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezcan en tal situación; teniendo derecho al soli­
ci tar su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

1-+3. Disponer que el nombramiento de Jefe de N ego­
ciado con carácter interino del Oficial técnicoadministrativo 
de Secretaría don A ntero Pascual Bravo, acordado por la 
Comisión Municipal Permanente en 11 de julio último, se 
aplique con efectos desde el 11 de enero de 1957, en cuanto 
a los beneficios otorgados por acuerdo plenario de 28 de 
Illarzo del corriente año. 

144. Di sponer la fijación de haberes a don Angel Agui­
rre Longás, nombrado Jefe administrativo del Matadero 
)' Mercado de Ganados por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 4 de junio de 1960, correspondiéndole 27.000 
pesetas anttltles de sueldo inicial, más la gratificación por 
Jefatura de 8.000 pesetas anuales, todo ello con efectos desde 
la fecha del decreto de la Alcaldía Presidencia mencionado. 

145. Disponer la fijación de haberes al Auxiliar admi­
nistr.at.ivo don Félix Herrera Sebastián, correspondiéndole 
percIbIr las cantidades señales en su nombr~iento original 
)' la gratificación de 8.000 pesetas anuales, equivalente al 50 
por 100 del sueldo asignado a los Auxiliares administrati­
I'~s, con efectos desde elIde agosto último, y con aplica­
clan al crédito consignado en la partida 9.a del vigente 
presupuesto. 

14~. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don S¡Jvano del Hierro Miguel un anticipo reintegrable 
de dos mensualidades, cuyo imI)orte de 2 55068 pesetas d b ' . , ., , 
\'~ era re1l1tegr~ r. en catorce mel~sualidades, debiendo pre-

amente sl1ScrIbI r un compromIso en el cual se obliO'ue 
a ello d' d b , me lante escuento que efectuará su Pagador al tiem-
po .~e abonarle sus jornales; ' el referido gasto tendrá apli­
caclon al crédito consignado en la oartida 835 del vigente 
rre~l1puesto general ordinario de g~stos, y el reintegro c1e-

1
1elra efectuarse al caoítulo VII, artículo 1.0 conce¡)to 164 (e - ' . , 

presupuesto general ordinario de ingresos. 
. 147. Satisfacer al Practicante ele la Beneficencia Mu­

nllclfPal don Primitivo Rodríguez Pérez como beneficiario 
(e a '1' . ' 
P 

1111 la numerosa ele pnmera categoría el total del im-
~~d .. , 

U' lt' e utIhdades, con efectos a partir del 1 de agosto 
11110' d b' di' 2" 187' e len o a cantIdad mensual que corresponde a las 

p~~ lOOPesetas, dec.laradas con a~-reglo a la escala del 7,95 
Ca por que tnbuta, que ascIende a 166,80 pesetas, ser 
harl

go 
a fonelos gubernativos, "Cuenta ele utilidades sobre 

leres" ." I . 
, y satIsrec 10 por tnmestres vencidos, todo ello con 
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carácter provisional por un plazo no superior a seis meses, 
perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho plazo no 
se presenta el oficio de la Delegación de Hacienela en que 
se le conceda con carácter definitivo. 

148. Satisfacer al Subalterno don Tiburcio García Sán­
chez, como beneficiario ele familia numerosa ele primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades, con efectos 
a partir del 1 de agosto último; debiendo la cantidad men­
sual que corresponde a las 29.472 pesetas, declaraelas con 
arreglo a la escala del 9 por 100 por' que tributa, que as­
ciende a 221 pesetas, ser cargo a fondos gubernativos, 
" Cuenta de utilidades sobre haberes", y satisfecho por tri­
mestres vencidos, todo ello con carácter provisional por un 
plazo no superior a seis meses, perdiéndose estos de'rechos 
si transcurrido dicho plazo no se presenta el oficio de la De­
legación de Hacienda en que se le conceda con carácter de­
finitivo. 

149. Abonar a don Joaquín García Fernández, Mozo 
sanitario de la Beneficencia Municipal, en situación de exce­
dente por cumplimiento de servicios militares, la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de julio, con arreglo 
a los días trabajados durante el primer semestre del año 
en curso, que asciende a la cantidad de 432,90 pesetas, que 
tiene aplicación a la partida 146 del vigente presupuesto. 

150. Abonar a don Emilio Espino Rodríguez, operario 
del Servicio de Limpiezas, la parte proporcional ele la men­
sualielad extraordinaria ele julio de 1961 y la ayuda familiar 
de los meses de diciembre de 1960 a abril de 1961, no 
percibido por el interesado, que asciende a las siguientes 
cantielades: por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de julio ele 1961 , 732,95 pesetas, y por la 
ayuda familiar ele los meses ele diciembre de 1960 a abril 
ele 1961, a razón ele 720 pesetas mensuales, 3.600 pesetas, 
cantidades que serán abonadas al interesado con cargo a la 
partida 863 e1el vigente presupuesto. 

151. Abonar al Bombero del Servicio contra Incendios 
don Rafael Porras Pérez, como apoelerado especial e1el 
también Bombero, en situación ele excedencia voluntaria, 
e10n Antonio Esteban Gancedo, la cantidad ele 414,88 pese­
tas, importe de la parte proporcional de la paga de abril, 
y la de 414,88 pesetas, importe ele la parte proporcional 
de la paga extraordinaria de julio, ambas del corriente 
año, siendo cargo su total importe, de 829,76 pesetas, al 
crédito consignado en la partida 131 del vigente presu­
puesto. 

152. Abonar a e10n Antonio Camacho Ruiz, operario 
del Servicio de Limpiezas, el importe de la ayuda familiar 
del 1 de mayo al 15 de agosto de 1961, no percibido por el 
interesado, que asciende a 1.820 pesetas, cantielad que será 
abonaela al interesado con cargo a la partida 863 e1e1 vigente 
presupuesto. 

153. Abonar a doña Florentina Valle Valle, Sirvienta 
de cantinas de grupos escolares, una gratificación equiva­
lente a la suma de los jornales devengados y no percibidos 
por la interesada por los días trabajados con anterioridad 
a su toma de posesión por necesidades del servicio, desde 
el 15 ele enero al 30 ele marzo del corriente año, en que se 
le nombró efectiva11lente para dicho cargo, que ascienden 
a las siguientes cantidades: por los jornales de setenta 
y cinco días, a 40 pesetas, 3.000 pesetas, y por el plus ele 
carestía de vida de etenta y cinco días, a 5,10 pesetas, 
382,50 pesetas, cantidades que serán abonadas a la .intere­
sada con cargo a la partida 108 del vigente presupuesto. 

154. Abonar a don' José González Rubiales, Maestro 
Sastre del" Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, jubi­
lado, la cantidad de 3.247,77 pesetas, importe de la pensión 
del mes de abril del corriente año, que será cargo a la 
partida 640 del vigente presupuesto. 

155. Abonar a don Eugenio García García, Conductor 
del Servicio contra Incendios, jubilaclo. la cantidad de 
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1.362,19 pesetas, importe de la penslQn y ayuda familiar 
del mes de abril último, dejada de percibir por incompa­
recencia al cobro, que será cargo a las partidas 641 y 647 
del vigente presupuesto. 

1~6. Abonar a doña María Pedraza Sánchez, pensio­
nista, la cantidad de 300 pesetas, importe de la pensión del 
mes de abril último, dejada de percibir por incomparecencia 
al cobro, que será cargo a la partida 641 del vigente 
presupuesto. 

157. Abonar a doña Isabel Martín Arribas la cantidad 
de 1.012,87 pesetas, importe de la pensión del mes de 
mayo último, dejada de percibir por incomparecencia al 
cobro, que será cargo a la partida 640 del vigente pre­
supuesto. 

158. Abonar a doña Juana López Morlanes la cantidad 
de 608,17 pesetas, importe de la pensión de los meses de 
febrero, marzo, abril y mayo últimos y de la media paga 
extraordinaria, dejadas de percibir por incomparecencia al 
cobro, que será cargo a las partidas 640 y 646 del vigente 
presupuesto. 

159. Abonar a doña Emilia Ramos Fernández, pensio­
nista, la cantidad de 450 pesetas, importe de la pensión 
y media paga extraordinaria de marzo del corriente año, 
dejadas de percibir por incomparecencia al cobro, cantidad 
qúe será cargo a las partidas 641 y 647 del vigente pre­
supuesto. 

160. Abonar a doña Elena Jiménez Martín, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Limpie­
zas don José Martínez Campos, por sí y en representación 
de su hijo menor de edad, y conjuntamente con los dos 
mayores, el importe de la ayuda familiar del mes de febrero , 
que asciende a la cantidad de 420 pesetas, que será abonada 
a los interesados con cargo a la partida 2-1-2 del vigente 
presupuesto. 

161. Desestimar la instancia suscrita por don Fernan­
do Colodro Cruz en solicitud de que le sea reconocido el 
tiempo de servicio activo, computable a todos los efectos, 
el prestado por él en filas como recluta del reemplazo 
de 1939. 

162. Estimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don J e­
naro Sánchez Navarro contra el acuerdo, de 1 de junio 
último, denegatorio de reconocimiento, a efectos de cua­
trienios, de los servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Hellín por el interesado, dejando sin efecto dicho acuerdo. 

163. Desestimar, de conformidad con la Sección de 
Gobierno interior y Personal y con el Servicio Contencioso, 
el escrito en recurso de reposición del acuerdo, de 11 de 
julio último, por el que se le acumulaba el importe de las 
dos pagas extraordinarias, presentado por el Aparejador, 
jubilado, don Francisco Noguera Rodríguez, ya que las 
razones que alega están en oposición con Jo que al respecto 
dispone el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 29 de 
diciembre de 1961 , regulador de la concesión de tal be­
neficio. 

164. Jubilar a don Luciano Barajas Vilches, Oficial 
técnicoadministrativo de Intervención, por cumplir la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el día 22 del co­
rriente, en que efectivamente cesa en el servicio activo, de 
cOl)formidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios y obreros de plantilla de la Administración local; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasific.1.ción 
pasiva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

165 a 277. Asignar, de conformidad con el acuerdo 
plenario de 29 de diciembre de 1961, en acumulación de 
las dos pagas extraordinarias, el nuevo haber pasivo anual 
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que se cita, al personal jubi:ado que se rel~ciona, COn efeet 
~es~e e~ , 1 de enero ~el ano. en curS?, S111 perjuicio de ~ 
ltqmdaclOll que, por dIferenCIas por tI empo anterior pt AA_ 

reconocérseles en su día: ' h.'1d 

19.733,94 pesetas, a don Arna1do P oza San Jo é Or "1 
de primera de mostrador de Artes Gráfi cas Mun i ci~ale_ lcla 

15.600 pesetas, a don Fernando T errados Albarr¡; . 
qficia1 de primera de mostrador de A rtes Gráficas ::-'It~~l;: 
clpales. 

31.070,81 pesetas, a don Félix Cendejas Ladrón d 
Guevara, Oficial ele Artes Gráficas M unicipales. e 

14.103,07 pesetas, a don Benito García Navarro ope_ 
rario de Conservación del Subsuelo. ' 

14.838,49 pesetas, a don Guillermo Martín Martín Peó 
del Servicio de Vías y Obras. ' n 

20.085,76 pesetas, a don Domingo P olicarpo Caro Ga­
liano, Albañil de Edificaciones Privadas. 

36.818,06 pesetas, a don Antonio Guzmán Pe zuela, ope­
rario ele Vías Públicas e1el Ensanche. 

24.714,09 pesetas, a don José García 1I10lina, Ayudante 
de cantero del Servicio de Vías y Obras. . 

31.723,29 pesetas, a don Mariano Grande Muñoz, Guar­
da ele galerías de servicios. 

20.223,96 pesetas, a don Benigno Alocén Angui, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

34.500 pesetas, a elon Francisco Miñones Villalonga. 
operario del Servicio de Limpiezas. 

17.086,40 pesetas, a don Eufemio Rodríguez Lucas, 
operario del Servicio de Limpiezas. 

24.858.59 pesetas, a don Pedro A lcázar Moya, operario 
elel Servicio de Limpiezas. 

32.193,12 pesetas, a don Juan Gómez Díaz, operario 
elel Servicio de Limpiezas. 

27.066,58 pesetas, a don] osé Díaz de Miguel, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

32.795,45 pesetas, a don Daniel E steban Hereclia, opera­
rio clel Servicio de Limpiezas. 

17.921,43 pesetas, a don Ignacio Y ebes Sanz, operario 
ele1 Servicio de Limpiezas. 

20.972,23 pesetas, a don Juan J ulián Sánchez Salinero, 
operario del Servicio ele Limpiezas. 

18.243,57 pesetas, a don Antonio Espínola Romero, 
operario del Servicio ele Limpiezas. 

20.085,76 pesetas, a don Sotera Gómez Capa, operario 
elel Servicio de Limpiezas. 

23.153,96 pesetas, a don Gregorio Rodríguez Peces. 
operario del Servicio c1e Limpiezas. 

32.205,17 pesetas, a don Aurelio García Francos, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

31.904,68 pesetas, a clan Hilario Cabañas O laya, Carrero 
del Servicio de Limpiezas. 

12.710,26 pesetas, a e10n Mariano del Castillo López. 
Vigilante del Servicio de Limpiezas. . 

15.600 pesetas, a don Macario Cea Calleja, operariO 
elel Servicio de Parques y Jardines. . 

28.810,30 pesetas, a don Elías Frutos Perlado, operariO 
elel Servicio de Parques y Jardines . 

23.213,47 pesetas, a don Vicente F ernández Montero, 
operario del Servicio de Parques y J ardines. . 

16.991 ,91 pesetas, a clon Francisco Sabroso Fernandez, 
operario del Servicio de Parques y Jardines. . 

21.402,78 pesetas, a don Juan González Beares, operano 

del Servicio de Parques y Jardines. . 
23.365,34 pesetas, a clon Eugenio Benito García Garcla. 

operario del Servicio de Parques y J ardines. 
33.675,27 pesetas, a clon Manuel Fuentes Magallanes. 

operario clel Servicio de Parques y Jardines. 
48.268,20 pesetas, a don Andrés Sampayo Galíndez, 

Capataz del Servicio de Parques y Jardines. 
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27.731 ,53 pesetas, a. ~on Florentino yicente García Ce-
Ol)erario del SerVICIO de Cementen os. 

,21.755,32 pesetas, a don Perfecto Iglesias Martín, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal. 

dO. d C' C L 'b 2 .941 ,52 pesetas, a on aSI~no ontreras arn a, 
rio del Servicio de Cementenos. 

,pe~~.783,57 pesetas, a don ~ernardo Moreno Díaz, opera­
leI Servicio de Celllentenos. 

:10 ~0.879, 1 9 pesetas, a don Ezequi~l Sánchez Sevillano, 
Oí' ial J1latarife del Matadero MunicIpal. 

1 ~6.750, 12 pesetas, a don Máximo Ahijado Olmos, Re­
tidor del Matadero Municipal. 

Ilr lE' L ' F 1s'933,58 pesetas, a (on nnque opez ' ernández, 
¡ ¡erario del Matadero Municipal. 
I 31.350,32 pesetas, a don Roque García Redondo, opera­

nO del Matadero Municipal. 
22.615,40 pesetas, a don Exiquio Velasco Martín, ope-

r:trio del Matadero Municipal. , 
13.939,21 pesetas, a don Angel López Díaz-Guerra, ope­

w io de la limpieza de Mercados. 
26.272,8..j. pesetas, a don Santiago BIas Balseiro, Oficial 

c!e primera mecánico del Servicio de Talleres Generales. 
20.565,28 pesetas, a don Modesto Sánchez Martín, Ma­

quiuista de segunda fogonero de Talleres Generales. 
47.773,63 pesetas, a don J ulián García López, Oficial 

c!e . cgunda cerrajero. 
34.500 pesetas, a don Eusebio Delgado Esteban, Con­

ductor de Talleres Generales. 
32.028,38 pesetas, a c10n Luis Alvarez de la Puerta, 

Conductor mecánico del Servicio contra Incendios. 
10.435,03 pesetas, a don Francisco González de Men­

daza López, Mozo del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma. 

16. 104,54 pesetas, a doña María Consuelo Echezarreta 
Caho, Sirvienta del Colegio de San Ildefonso. 
· 5.620,~9 p.esetas, a doña Gala González Moreno, opera­

na de la ]¡mpleza de Casas Consistoriales. 
17.107,17 pesetas, a doña Lorenza Gómez Castañeda 

\'igilante ele Evacuatorios . ' 
34.500 pesetas, a don Teodoro Sanz González, Oficial 

riel Cuerpo de Policía Municipal. 
+.1.319,11 pe.s~tas, a don Cipriano Adrián de Miguel 

Greciano, Suboficial del Cuerpo de Policía Municipal. 
· 34.500 pesetas, a don Ricardo Carrasco Almazán, Sub­

ofiCial del Cuerpo de Policía Municipal. 
· ~2.014,35 pesetas, a don Servando Cantera4>~stor, Sub­

ofiCial del Cuerpo de Policía Municipal. 
34.500 pesetas, a don Jesús Sánchez Barco, Suboficial 

fiel Cuerpo de Policía Mtmicipal. 
40.603,81 pesetas, a don Adriano García Castillejo, Sar­

gento e1el Cuerpo de Policía Municipal. 
37.703,55 pesetas, a don Andrés García Linares Sar-

gen~o del Cuerpo de Policía Municipal. ' 
6.783,95 pesetas, a ,don Teodoro Domingo Arranz 

argento del Cuerpo de Policía Municipal. ' 
f ?3.423,77 pesetas, a don Julio Vázquez Vázquez; Sub-

o ICtal e1el Cuerpo de Policía Municipal. 
G 17'?4B,04 pesetas, a don Alfonso Arejula San Andrés 
¡uardla e1el Cuerpo de Policía Municipal. ' 

rI I ~4.463,70 pesetas, a don Juan Antonio Tejeda, Guardia 
e uerpo ele Policía Municipal. 
el 10.991.72 pesetas. a don José Cobo López Guardia del 

lerpo de Policía Municipal. ' 
14.50906 l . rlia dI' pesetas, a (on AntOl11o Chousa Corral, Guar-
2S

e 
oitlerpo de Policía Municipal. 

riel c' 6,91 pesetas, a don Anselmo Davó Gadea, Guardia 
ISI.lerpo ele Policía Munic~pal. ,. 

'lel e 600 pesetas, a don Bel11to Exposlto Herbosa Guardia 
17uerpo de Policía Municipal. ' 

17.075,06 pesetas, a don Mateo López Ibares, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

18.?82,55 pesetas, a don Juan José Lozano Lajusticia, 
GuardIa del Cuerpo de Policía Municipal. 

18.782,55 pesetas, a don Marcelino de Lucas Navas 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. ' 

22.038,18 pesetas, a don Manuel Moreno Sánchez 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. ' 

21.537,32 pesetas, a don Bernardo Martínez Gómez, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

17.075,08 pesetas, a don Antonio León Prieto Solana 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. ' 

16.387,47 pesetas, a don Francisco Quesada Machado 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. , ' 

19.227,96 pesetas, a don Marcelino Rabanal Pombar 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. ' 

18.292,85 pesetas, a don Antonio Valenciano Plaza, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

22.?82,89 pesetas, a don José María Casalla Domínguez, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

27.826 pesetas, a don Angel Galindo Redondo, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

32.681,58 pesetas, a don Fermín García Blanco Guardia 
del Cuerpo de Policía Mu1i.icipal. ' 

22.760,37 pesetas, a don Florindo Salvador Salvador' 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. ' 

23.;350,70 pesetas, a dC\l1 Andrés Rodríguez Martín, 
GuardIa del Cuerpo de Policía Municipal. 

. 32.991,57 pesetas, a 'don Antonio García Troyano, Guar­
(ha del Cuerpo de Policía Municipal. 

2..j..511,l8 pesetas, a don José de la Encina Martínez 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. ' 

28.759,78 pesetas, a don Elías Alfaro Ocaña, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

30 .. 844,86 pesetas, a don Mariano González Corral, 
GuardIa del Cuerpo de Policía Municipal. 

. 27.265,76 pesetas, a don Santiago Gómez Illescas, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal. 

32.991 ,57 pesetas, a don Zacarías Cuevas del Molino 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. ' 

24 .~63,70 pesetas, a don Sergio San Miguel Marinas, 
GuardIa del Cuerpo de Policía Municipal. 

30.742,14 pesetas, a don Claudio Franco Pérez, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

30.197,76 pesetas, a don Pedro Fernández Soria Guar-
dia del Cuerpo de Policía Municipal. ' 

32.313,66 pesetas, a don Juan Sanz Benito, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal. 

. 25.561,64 pesetas, a don Domingo Ramal Frutos, Guar­
dm del Cuerpo de Policía Municipal. 

24.511 ,18 pesetas, a don Manuel Fernández Rivera 
Martínez, Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

30 .. 197,76 pesetas, a don Rodolfo Rodríguez Velasco, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

27.193,61 pesetas, a don Juan Muñoz Muñoz, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

. 25 .036,40 pesetas, a don Andrés Muñoz Salgado. Guar­
(ha del Cuerpo de Policía Municipal. 

30.197,76 pesetas, a don Manuel Pascual Muñoz Guar-
dia de! Cuerpo de Policía Municipal. ' 

23.715,35 pesetas, a don Ovidio Peloche Velardo Guar-
dia del Cuerpo de Policía Municipal. ' 

. 20.707,03 pesetas, a don Manuel Martínez Cazón, Guar­
dIa del Cuerpo ele Policía Municipal. 

GUar ¡?75.05 pesetas. a don Anastasio Encinas Aparicio, 
(la del Cuerpo de Policía Municipal. 

29.478,77 pesetas, a don Cruz Sanz Calvo, Guardia elel 
Cuerpo de Policía Municipal. 

34.500 pesetas, a don E leuterio Romano Pastor, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 
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26.618,70 pesetas, a don Gregorio López Arellano, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal. 

26.618,70 pesetas, a don José Jiménez Barrios, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

21.548,09 pesetas, a don Gregorio Jiménez Cura, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal. 

30.067,04 pesetas, a don Emilio Morcillo Bravo, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal. 

18.782,55 pesetas, a don Joaquín Rodríguez Yagüe, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

33.391 ,22 pesetas, a don Tomás Saura Munuera, Cabo 
de Guardería Urbana y Rural. 

27.825,99 pesetas, a don Mateo Esteban Andrés, Guarda 
urbano y rural. ' 

19.631,30 pesetas, a don Olayo del Olmo Ruiz, Guarda 
urbano y rural. 

15.600 pesetas, a don Demófilo Cabezudo Camacho. 
Guarda urbano y ntral. 

22.674,20 pesetas, a don Valentín Sánchez Arpa, Guarda 
urbano y rural. 

22.260,06 pesetas, a don Alejandro Fernández Díaz, 
Guarda del Servicio de Parques y Jardines. 

Cultura 

278. Adquirir quince Medallas de Madrid, en su cate­
goría de oro, de la casa V iuda e Hijos de Juan B. Feu, y que 
su importe, de 53.100 pesetas, sea cargo a la partida 289 
del vigente presupuesto; debiendo ser librada la cantidad 
total a don Antonio Feu Closas. . 

279. Adquirir cien ejemplares elel libro titulado Espaíia 
a dos ~IOces, del que es autor don Joaquín Pérez Madrigal, 
y que su importe, de 10.500 pesetas. sea cargo a la parti­
da 289 del vigente presupuesto. 

280. Adquirir diecisiete ejemplares del libro titulado 
El pasodoble espaíiol, del que es autor el Profesor de la 
Banda Municipal don Mariano Sanz de Pedre, y que su 
importe, de 1.02.0 pesetas, sea cargo a la partida 729 del 
vigente presupuesto. 

281. Adquirir cincuenta ejemplares del libro titulado 
Camin.os de guerra y de paz, del que es autor don Manuel 
Prados López, y que su importe, de 1.250 pesetas. sea cargo 
a la partida 289 del vigente presupuesto. 

282. Conceder a don Esteban Treviño Guerrero, Ayu­
dante de tipógrafo de Artes Gráficas Municipales, una 
compensación económica de 2.500 pesetas por la pérdida 
de una de sus obras presentada a la Exposición que para 
funcionarios municipales organizó el Ayuntamiento, y que 
la citada cantidad sea cargo al crédito consignado en la 
partida 862 del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

283. Aprobar un gasto de 730 pesetas, con cargo a la 
partida 290 del vigente presupuesto, para el pago de dos 
trofeos municipales concedidos a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Vallecas con motivo de las fiestas patronales 
del barrio de Vicálvaro . . 

284. Aprobar un gasto de 4.580 pesetas, con cargo a la 
partida 290 del vigente presupuesto, para el pago de diez 
copas concedidas a la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Latina con motivo de sus fiestas patronales. 

285. Disponer que el premio de 25.000 pesetas, conce­
dido por acuerdo municipal de 6 de julio último para el 
Festival de fa Canción de Benidorm, sea cargo a la parti­
da 289 del vigente presuptiesto, y que el gasto de 675 pese­
tas, importe de la copa concedida para el mismo, sea cargo 
a la partida 290 del mencionado presupuesto. 

* *" * 
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286: Al probar un la mloción de la. Alcdaldía PresidenCia 
prOpOl11el:~ o se a~rue)e e gasto ocasl?na o con motivo de 
la recepclOn ofrecIda en la Casa de FIeras, del Parque d 1 
Retiro, al hacerse la entrega de unos ping üinos regalad e 
al Ayuntamiento por la casa Lanas Pingouin. o 

187. Aprobar una moción de la Alcaldía Pre id 
cia proponiendo la cesión de los jardines de Cecilio I~n­
dríguez, del Parque del Retiro, para la boda de la hija; 
don Juan Pradillo. e 

288. Aprobar una moción de la Alcald ía Presidenci 
proponiendo la cesión de los jardines de Cecilio ROdríguez

a 

del Parque del Retiro, para la celebración de la boda de l~ 
hija de don Luis Cano Caparrós. 

289. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden_ 
cia proponiendo la cesión de los jardínes de Cecilio Ro­
dríguez, del Parque del Retiro, para la celebración de la 
boda Aranguren-Medrano. 

290. Aprobar una moción de la Alcaldía Pre iclencia 
proponiendo la cesión de los jardines de Cecilio Rodríguez 
del Parque del Retiro, para la celebración de la boda de l~ 
hija de la Directora de las Escuelas Bosque. 

291. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la cesión de los jardines de Cecilio Rodríguez, 
del Parque del Retiro, para la celebración de una cena orga­
nizada por el excelentísimo señor don Armando Muñoz 
Calero con el fin de engrosar los fondos de la Junta de Be­
neficencia elel distrito de Retiro-Mediodía. 

292. Aprobar una moción de la A lcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto ocasionado con moti vo 
de la recepción en honor de los Delegados asistentes a la 
XXXI Asamblea Internacional de la O . 1. P. C. (Interpol). 

293. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de! gasto ocasionado con motivo 
de la recepción ofrecida, en los jardines de Cecilio Rodrí­
guez, a los miembros del Congreso Internacional de la I,iga 
ele la Representación Comercial. 

Gobierno interior y ' Personal 

294. Ascender por antigüedad, en la vacante prodl1-
cida con fecha 21 de junio último, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Sección del Cuerpo T écnico­
administrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde el 
día siguiente al indicado, a don Alonso Sánchez Sánchez: 
no siéndole de abono diferencia alguna de haberes por venir 
desempeñando con anterioridad cargo de igual categoría 
con carácter interino. • 

295. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 24 de junio último, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Téclllcoa~l ­
ministrativo (Rama ele Secretaría), con efectos desde el ?Ja 
siguiente al indicado, a don David Soria M iguel ; no slen­
dole de abono diferencia alguna de haberes pOl' venir de, ­
empeñando con anterioridad cargo de superior categona 

con carácter interino. 
296. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 

con fecha 25 de junio último, y cuya provisión cor;'espoll~e 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo Teclllcoa í 

, ministrativo (Rama de Intervención), con efectos desde. e 
día siguiente al indicado, a don Eugenio Mariano OveJ a~ 
Pérez; no siéndole de abono diferencia alguna de ~ab.~ed 
activos ni 'pasivos por ,:"enir desempeñando c~n antenofl

r
:e_ 

cargo de Igual categona, con caracter amOVIble, con a 
glo al cual ha sido jubilado. . 'd 

297. Ascender por antigüedad, en la vacante producId: 
con. fecha 10 de julio último, y.cuya provisión cor:es1~~~d_ 
a ?I~ho t~.lrno, a Jefe de N egoC1a~l? del Cuerpo ~ec\ll de el 
m1111stratlvo (Rama de IntervenclOll ), con e fecto~ des 
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. 'ellte al indicado, a don Emilio Fernández-Valma-

l' 'lgu l . . 
.Ia ". lal' no siéndole de abono cbferencla alguna de habe-
Ir le , d ' 'd Id ' 1 venir desempeñan o con antenon ac cargo e 19ua 

rt' por 'bl ' ría con carácter amov! e, 
l(~8 Ascender por antigüedad, en la vacante producida 

-f cl~a 12 ele agosto último, y cuya provisión corresponde 
'011 e S ., d 1 C T" d ' d' lo turno, a Jefe de ecclOn e uerpo eCl11coa m!-
~i~tl~a: ivo (~an:a ele Intervenci.ón), con ,efectos elesde e! día 

'ente al JI1dlcado, a don Alejandro PIzarroso de la Vega; 
'~~dl ole de abono la diferencia de haberes que pueda existir 
_len lId' ' . d 1 
1 sU favor a partir c e la sIgUIente, f pasan 0

1 
a ~cupar .a 

mencionada vacante, una vez que e mteres~c o a mal11-
f -tarlo expresamente su deseo de ocupar cbcha Jefatura, 
c::ando en las funciones que en la actualidad ti ene asigna­
d' C0l110 Inspector diplomado de Rentas y Exacciones, 
a 299. Ascender por antigüedad , en la vacante producida 

'on fecha 6 del corriente, y cuya provisión corresponde 
~ dicho turno, a Jefe de Negociado de! Cuerpo Técnicoad­
:lIinistrativo (Rama de Intervención), con efectos desde el 
dia siguiente al inelicado, a don Lui s García-Bravo Fer­
nández-Marcote; no siéndole de abono diferencia alguna 
de haberes por veni r desempeñando con anterioridad cargo 
de igual categoría con carácter amovible. 

300. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con fecha 13 del corriente, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuel"po Técnicoad­
minist rativo (Rama de Intervención), con efectos desde el 
dia siguiente al indicado. a don Manuel Gil Benlloch; no 
siéndole de abono diferencia alguna de haberes por venir 
desempeñando con anterioridad cargo de igual categoría con 
carácter amovible, 

301. Ascender por qntigüedad, en la vacante producida 
con fecha 22 de junio último, y cuya provisión corresponde 
a dicho turno, a Subjefe de Sección del Cuerpo Técnicoad­
ministrativo (Rama de Secretaría), con efectos desde e! día 
siguiente al indicado, a don Antonio Jiménez Font; no sién­
dole de abono diferencia alguna de haberes por venir des­
empeñando con anterioridad el cargo de Sec-retario de Te­
nencia de Alcaldía. 

302. Ascender por antigüedad, en la vacante producida 
con. fecha 25 de junio último, y cuya provisión corresponde 
a dIcho turno, a Subjefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
a:lm i .nis~rativo (Rama de Secretaría), con efect-os desde el 
dla slglll ente al indicado, a don Manuel Rodríguez Morillas; 
no siéndole de abono diferencia alguna de haberes por venir 
desempeñando con anterio ridad cargo de superior categoría 
con carácter interino. 

303. N ombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición_ celebrada 
al efecto, a don Angel Maicas N obella como A uxiliar del 
euerp? de Archivos, Bibliotecas, Hemeroteca y Museo 
MUlllclpales, con los derechos y deberes establecidos en las 
bases de la convocatoria de dicha oposición y. en los acuer­
dos Illunicipales y disposiciones legales de ,carácter g.eneral 
que le sean de aplicación . 

* * * 
.304. Se dió' cuenta de una carta de la Embajada Im­

penal del Irán agradeciendo el pésame de la Corporación 
C0l1

d
1l10,tivo del 'terrible seísmo que asoló el pueblo del Irán 

pro Uc d d ' , , 
h,' len o evastación y muerte en una extensa zona del 
1"'1. 

i Se acordó quedar enterada de la misma. 
El 1 ~t Se dió cuenta d~ una carta de don .José Antonio 
po °t laso, De!egado nacIOnal de Educación Física y De­
ta~ es, agrad~ciendo al Ayuntamiento la colaboración pres­
al11 a ~on motlvo de la organización de los TI Juegos Ibero-
~canos de ~tletis1l1 0. . 

e acordo ,quedar enterada de la misma. 
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306. Se dió cuenta de una carta de doña Felisa Orejas 
Diez, viuda de Gutiérrez Ga,scón, agradeci endo el sentimien­
to de la Corporación por el fallecimiento' de su esposo. 

Y ,se acordó quedar enterada de la misma. 
307. Se dió cuenta de una tarjeta de la ,viuda e hijos 

del General señor Esteban Infantes agradeciendo el senti­
mi ento de la Corporación por su reciente fallecimiento. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1962.-Ex tracto .-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Primo de Rivera, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja y Alvarez Moli­
na, y los Concejales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, 
Lostáu Román, Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo y Salga­
do Blanco.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández Villa, y estuvo presente el Interventor munici­
pal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada cuenta del acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 3 de agosto, fué aprobada por una111-
midad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 21 dd corriente, tm decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo que el Ayuntamie~to se 
persone en el sumario instruído contra don Joaquín Peña 
Medinaveitia, subarrendatario del almacén sito en la calle 
de Juan de Dios, 7. 

3.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 21 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia elevando propuesta del ilustrísimo 
señor Delegado en el Montepío de Funcionarios, a efectos 
de que, con cargo a fondos municipales, se eleve al mínimo 
.de 300 pesetas la n1.ensualidad de pensión extraordinaria 
concedida a sus. viudas y huérfanos por el tercer , trimestre 
del año en curSQ, y se libre, igualmente, a la institución la 
cantidad necesaria para el abono de la misma, con el máxi­
mo de percibo de 600 pesetas, con cargo a V alores inde­
pendientes, por ingresar en la misma los descuentos que se 
efectúan a todos los funcionarios . 

4.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 21 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia elevando propuesta de'! ilustrísimo 
señor Delegado en e! Montepío Obrero, a efectos de que, 
con cargo a fondos municipales, se eleve al mínimo de 300 
pesetas la mensualidad extraordinaria de pensíón concedida 
a sus viudas y huérfanos por el tercer trimestre .del co­
rriente año; siendo de- aplicación el gasto a la cuenta de 
Valores independientes, en que se ingresan los descuentos 
a los asociados. 

5.° Q uedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del tallo dictaclo por el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo confirmando la 
resolución del Tribunal, Económico, fecha 30 de marzo 
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de 1961 , que desestimó la reclamación promovida por Ta­
lleres E. Gras et (S. A.) sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a un terreno sito en la 
margen izquierda del río Manzanares. 

6.0 Quedar enterado de un decreto de la Alc..1.ldía Pre­
sidencia dando cuenta de la admisión como operarios del 
Servicio de Limpiezas, con el jornal inicial de 34 pesetas 
diarias, que se irá incrementando con el 10 por 100 progre­
sivo por cada cinco años de servicios prestados ininterrum­
pidamente a la Corporación, a los treinta y seis que se 
relacionan seguidamente: 

Don Alicio Arévalo Martínez. 
Don Exiquio Ballesteros González. 
Don Anac1eto Belinchón Fernández. 
Don José Bravo Fernández. 
Don Manuel Buesa BIas. 
Don José Luis Calvo Calvo. 
Don Faustino Cerezo Gutiérrez. 
Don Ceferino Contreras Huertas. 
Don Pedro Delgado García. 
'Don Emiliano Díaz Martín. 
Don Jo é Espinosa Nieto. 
Don Paulino Esteban Díaz. 
Don Andrés Fernández Hernández. 
Don Rafael Gómez Santacruz. 
Don Maximiliano Gómez Sierra. 
Don Francisco Gómez Zazo. 
Don Jesús Manuel González Bullido. 
Don Lorenzo González González. 
Don Gabriel Guerrero Suárez. 
Don Luis Jiménez Sacedo. 
Don Luis Magán Ruiz. 
Don Rafael F. Montero Pizarro. 
Don Vicente Moruno González. 
Don Antonio Muñoz Arias. 
Don José M uñoz Nogal. 
Don Pedro Plaza Reniebla. 
Don Ezequiel Prieto Aceña. 
Don José Rodríguez Anaya. 
Don Gregorio Sánchez Cuesta. 
Don Clemente Sánchez García. 
Don Victorino Sancho Fernández. 
Don Rafael de los Santos Alcocer. 
Don Timoteo Tomeo Pérez. 
Don Bonifacio Varela Fernández. 
Don Santos J uan Vega Gil. 
Don Agapito J. Yuste Delgado. 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia admitiendo como operarios del Servicio de Parques 
y Jardines, con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, con' 
carácter interino, por el plazo improrrogable máximo de 
seis meses, pudiendo cesar antes de consumirse éste, caso de 
cubrirse las plazas en propiedad o estimarlo oportuno la 
Corporación, a los veintisiete que a continuación se rela­
clOnan: 

Don Juan Aguado Tortosa. 
Don BIas Ahijado GÓmez. 
Dpn Alejandro Alcañiz Utanda. 
Don Alejandro Baquero Escribano. 
Don Juan Cañada Herranz. 
Don Julián Coca Avilés. 
Don Manuel Expósito Consuegra. 
Don Mariano Fuentetaja Carrión. 
Don Felipe Galán Blanco. 
Don José García GÓmez. 
Don Feliciano García Pérez. 
Don Valeriano Gómez Garrido. 
Don Pedro González Cendrero. 
Don Francisco Guijarro Araújo. 
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Don Valentín Jiménez Berna!. 
Don Isaías Jiménez García. 
Don Segundo Ladrón Guerrero. 
Don Santiago Martín Abad. 
Don Marcelo Martín Sualdea. 
Don Nicolás Martínez García. 
Don Antonio Reviejo Rubiano. 
Don José Rivas Rey. 
Don Cándido Sánchez Sánchez. 
Don Justo San Pedro Arranz. 
Don Juan Sanz M uñoz. 
Don Librado Serrano Torrijos. 
Don ' Eloy Solís Solís. 

8.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia admitiendo a don Angel Rodríguez Blanco C0l110 

Peón suelto de Talleres Generales y Transportes, con el 
jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incrementan_ 
do con el 10 por 100 progresivo por cada cinco año de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

9.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia admitiendo a don .T osé P érez Llamas C0l110 

Peón suelto de Talleres Generales, con el jornal inicial 
de 34 pesetas diarias. que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por caela cinco años de servicios pre­
taelos ininterrumpidamente a la Corporación, reconocién­
dole los servicios que viene prestando de Lavacoches con 
carácter interino, siendo la fecha de arranque para el cómpu­
to de quinquenios la de 24 de abril del corriente año, fecha 
en que tomó posesión del cargo en que cesa. 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia admitiendo a don Alejandro García Hernández 
como Mozo de Acopios. con el jornal inicial de 34 peseta, 
diarias, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo .por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación. 

11. Ouedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia ~mitiendo a don Ricardo Navarro Romero C0l110 

Mozo de Acopios, con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 ' progresivo 
por cada cinco años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación. 

12. Quedar enterado de un decreto ele la Alcaldía Pre­
sidencia admitiendo a don Esteban Castro Martín y a don 
Pedro Sánchez Arguijo como Repartidores de! Matadero 
Municipal, con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años ele servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación. 

13. Quedar enterado de un decreto ele la Alcaldía ~re­
sidencia admi tiendo a don José Rodríguez V ozmedlano 
como operario de la limpieza del Matadero M unicipal, con 
el jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incremen­
tando con ' el 10 por 100 progresivo por cada cinco año~ ,de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpor~c\Ol1 , 
causando baja automáticamente en el cargo de operano del 
Servicio de Limpiezas, y reconociéndole los servicios que 
ha venido prestando desde el 15 de julio de 1957, en qu~ 
tomó posesión, correspondiéndole percibir, por tant~, e 
jornal de 37,40 pesetas diarias, por acumulación del prlln~r 
cuatrienio que tiene cumplido, siendo la fecha de v~nf.'­
miento del próximo y segundo cuatrienio la del 15 de JU 10 
de 1965. . 

14. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia admitiendo a doña Carmen Montero ,Benito COJ11~ 
operaria de la limpieza de Casas Consistonales, co~ 
jor~al inicial de 34 · peset~s cliarias, con ' carácter i\1t~nndo~ 
por el plazo máximo il1J.pr9rrogable de seis meses, pudlen te 
cesar antes ele consumirse éste, caso ele cubrirse la vacan 
en propiedad o estimarlo oportuno la Corporación. 

y . 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

:::=:=== 
1-. Quedar enterado ~le un decreto d~ la Alcaldía Pre-

o • admitiendo a dona Jacoba Garcla Moreno como 
Idencla 1 1 . 1 d 34 ~irrien ta de cantinad~ ~sco ares, bClon. e¡ Jornal e d pesdetas 
. ' y en las con IClOnes esta eClc as en e acuer o a op­

'h
d
arla 'or e! Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada en 

13 o P . 1956 76 de dicIembre de . 
- 16. Quedar enterado ?e un dec:eto de la ~lcaldía Pre-
,idencia admitiendo a ?ona Fr~nC1sca Fral~cI.sCo f~11e~~ 
coma Sirvienta de cantl]nas escol' a.res, con el 1 Jo.n¡la e 1 

etas diarias, y en as conc IClOnes esta) eClc as en e 
pe erdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
.Ic~brada en 26 de diciembre de 1956. 
ce 17. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
'Iellcia admitiendo a doña Paulina Coba Domínguez como 
~~'udallte de cocina del Institu~o .Municipal de Edu~<:ción, 
cdn el jornal de 34 pesetas dIanas, y en las condlc~ones 
etablecidas en e! acuerdo adoptado por el AyuntamIento 
Pleno en sesión celebrada en 26 de diciembre de 1956. 

18. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre-
idencia confirmando en sus cargos de operarios de! Servi­

cio de Parques y Jardines, de conformidad con la propuesta 
form ulada por el Jardinero mayor, Jefe de dicho Servicio, 
COII carácter fij o. a los dieciséis que se relacionan a conti­
nuación, con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, reconociéndoles los servicios que vienen pres­
tando con carácter interino, siendo la fecha de arranque 
para el cómputo de quinquenios la que se indica para 
cada lino: 

Don Isidoro Félix de BIas González; fecha ele arranque, 
2 de abril del corriente año. 

Don Benito Casas Sepúlveda; fecha de arranque, 2 de 
abril del corriente año. . 

Don Demetrio Catalán Sánchez ; fecha de arranque, 2 de 
abril elel corriente año. 

Don Nicolás Costumero Periáñez; fecha ele arranque, 
2 de abril del corriente año. 

Don Valentín Garrido Márquez; fecha de arranque, 2 de 
abril del corriente año. 

Don Primitivo Martín Gamboa; fecha de arranque, 2 de 
abril del corriente año. . 

Don Manuel Romero Rascón ; fecha de arranque, 2 de 
abril del corriente año. po 

Don Jesús Carmona Gómez; fecha de arranque, 1 de 
mayo del corriente año. 

Don Benito Congosto García; fecha de arranque, 1 de 
lI1ayo del corriente año. 

Don Pedro González Burgos; fecha de arranque, 1 de 
mayo del corriente año. 

Don !eófilo Hidalgo Tola; fecha de arranque, 1 de mayo 
del comente año. 

Don Alfredo Pineda Maldonado; fecha de arranque, 
1 de mayo del corriente año. '. 

Don Pedro U rango Racionero; fecha de arranque, 1 de 
mayo del corriente año. . 

Don Pedro U tanda Muñoz; fecha de arranque, 1 ele 
mayo del corriente año. 
1 d Don Cecilia Cándido Casado Cediel; fecha de arranque, 

e mayo del corriente a ño. 
n Don José Luis López Garrido; fecha de .arranque, 1 de 
layo del corriente año. 
'd 19. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldí~ Pre­
d encia dando cuenta del visado concedido por la Dirección 
rn~neral de Administración Local al acuerdo del A.yunta­
n lel~t~ equiparando, en cuanto a sueldo, los Conductores 
t:et~UiCOS de Talleres Generales a los Auxiliares adminis-
a ¡vos. 

,id 20.. Quedar enterado de 1111 decreto de la Alcaldía Pre­
eneJa dando cuenta elel escrito de la Dirección General 
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de Administración Local otorgando su visado al cambio de 
denominación ele los Auxiliares no titulados de los Servicios 
Técnicos Municipales por el de Auxiliares no titulados 
Topógrafos. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle de Martínez de la Riva, entre la del 
Monte Oíz y el camino alto de Palomeras, y adjudicar 
definitivamente la misma aJumar (S. L.) , como autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baj a del 0,30 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
ele contrata, de 826.084 pesetas. 

22 . Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras ele pavimentación de la calle elel Pintor Dávila, entre 
la avenida de San Diego y el final, y adjudicar la misma 
a favor de doña Carmen Arjona Gutiérrez, como autora 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, con 
la baja ofrecida del 0,02 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.017.919,97 pesetas. 

23. Declarar la validez del acto ele la subasta de las 
obras ele pavimentación de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, entre las calles de Almansa y Jerónima Llo­
rente, celebrada el día 18 de agosto último, )' adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don J LÍan Fernández 
López, como autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 785.918,20 
pesetas. 

24. Declarar la validez del acto de la segunda fase 
( ofertas económicas) del concurso-subasta de las obras de 
pavimentación)' construcción de alcantarillado en el pobla­
do C, ele Carabanchel Alto, celebrado el día 17 de agosto 
último, y adjudicar definitivamente el mismo a favor de 
Construcciones y Contratas (S. A.) y a Francisco Portillo 
(Sociedad anónima), conjunta y solidariamente, como autú­
res de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
con la baja ofrecida del 11,087 por 100 en los precios tipo 
del presupuesto de contrata, ele 17.035.512,54 pesetas. 

25 . Declarar la validez del acto del concurso-subasta 
(ofertas económicas) de las obras para la instalación de la 
red de distribución de agua en la segunda fase del pobla­
do C, de Carabanchel Alto, celebrado el día 17 de agosto 
último, y adjudicar definitivamente el mismo a Construccio­
nes y Contratas (S. A.), como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 2,10 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
3.203.993,70 pesetas. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de explanación de terrenos con destino a campo esco­
lar del grupo de la calle de la Sierra Solana, celebrada el 
día 1 elel corriente mes, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Antonio Villar Gómez, como autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, por el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 270.802,36 pe­
setas. 

27. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, en 
nombre de la Corporación Municipal, suscriba contrato con 
Sal1luel Bronston Procluctions, Ins, para la participación 
del Escuadrón Municipal en el rodaje de la película Cin­
cnen ta y cinco dias en P e!?ín. 

Comisión de Hacienda 

28. Por no haber asistido número suficiente de l11iem~ 
bros de la Corporación para que existiera el quórum legal­
mente preceptuado, quedó sobre la mesa un dictamen pro­
poniendo la aprobación, ya cumplida la preceptiva exposi­
ción al público para reclamaciones, de la cuenta general del 
presupuesto ordinari o eJe 1961 y la de Administración del 
Patrimonio Municipal correspondiente al mismo ejercicio 
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económico, aprobadas en princlplO por acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 6 de julio del corrien­
te año. 

29. Reconocer un crédito de 4.388,05 pesetas, importe 
de las diferencias de haberes y pagas extraordinarias que 
correspondía percibir al Profesor Veterinario del Labora­
torio Municipal don Baldomero Ramírez Bartolomé, y su 
abono a sus herederos con cargo al crédito consignado en 
la partida 199 del vigente presupuesto. 

30. Reconocer un crédito de 3.874,80 pesetas, importe 
de los gastos de contrastación de pesas y medidas realiza­
da por la Delegación de Industria, por las del excelentísimo 
Ayuntamiento, correspondientes al pasado año de 1961, y su 
abono con cargo al crédito incorporado como Resultas en 
la partida 863 del vigente presupuesto. 

31. Reconocer un crédito de 12.020 pe etas, importe 
a que ascienden las facturas presentadas por la casa Tra­
baj os Fotográficos Aéreos (S. A.) por los efectuados a la 
Sección de Cementerios, y su abono con cargo al crédito 
consignado en la partida 637 del v'igente presupuesto. 

32. Reconocer un crédito de 13.576 pesetas, importe 
de la certificación expedida por la Dirección de Construc­
ciones Municipales, a favor de don Fernando Ranninger 
por la colocación de rótulo en diversos grupos escolares, 
y que su importe sea satisfecho con cargo al crédito incor­
porado como Re ultas en la partida 863 del vigente pre­
supuesto. 

33. Reconocer un crédito total de 150.831,87 pesetas 
para satisfacer a los Desinfectores camilleros don Francisco 
Bravo Laton'e y don Joaquín Fernández Oviedo las dife­
rencias de emolumentos que les corresponden en cumpli­
miento de sentencía de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 24 de enero, en la proporción de pesetas 
56.301,66 y 94.530,21, respectivamente, que tendrán apli­
cación al cré.dito consignado para el abono de los reconoci-
dos en la partida 199 del vigente presupuesto. . 

34. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por ia Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) contra la reso­
lución del . Tribunal Económicoadtninistrativo, fecha 30 de 
abril de 1960, que desestinló su reclamación sobre exacción 
de derechos por el concepto de licencia de apertura corres­
pondiente a varios transformadores instalados en distintos 
puntos de la capital. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Matéu Bonet 
(Sociedad anónima) por el arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al sito en el paseo de las Delicias, 87, con 
vuelta a la calle de Juan cíe Vera. . 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Proyincia en la reclamacíón pron~ovida por doña Ma­
nuela Romero Ruiz sobre exacción del impuesto de consu­
mos y servicios de lujo correspondiente a ventas efectuadas 
desde el 1 de octubre de 1959 al 31 de diciembre de 1960 
en la ,taberna de la avenida de ' las Hormigueras, 12. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Santiago 
Béjar Garda sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente al segundo semestre 
de 1960 y ventas efectuadas en la taberna de la calle de 
,Ferraz, 88. 
. 38. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­

luci.ón dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la R,rovincia en la reclam¡lción promovida por don J ulián 
Rey'zábal Delgado, empresario de! cine Las Vegas, sobre 
exacción del impuesto de consumos y seryicios de lujo co-
rrespondientes a cuota gremi¡ll. -

1040 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~ 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos la r 
lución dictada por .el Tribunal Económicoadministrati\'~' 't 
la Provincia en la reclamación promovida por la ElllP (t 

M. Garda Alvarez (S. A.), propietaria del cine Con~e a 
ción, sobre exacción del impuesto de consumos y ervic~P' 
de lujo correspondiente a cuota gremial. l(¡ 

40 .. Aprobar, de ~onforn~idad. con lo pr~~uesto en la 
Memona de la Alcaldm PresldencJa, las modlf1cacione d 
las Ordenanzas que a continuación se relacionan y que ha e 
de regir en el próximo ejercicio de 1963: 11 

Primera: Ordenanza número 11 , "Derechos por licen_ 
cia de apertura de estahlecimientos". 

Modificar e! texto del epígrafe 14 ele la tarifa especial F) 
de la Ordenanza de que se trata, sustituyéndola por lai_ 
guiente: 

"Epígrafe 14.-Salas de fiestas, parrillas, bOlles, salo­
nes de té, jardines, cabarets, d(IlIcings, 1/1 lisie-ha l/s, salas 
ele baile u otros establecimientos análogos, aunque tengan 
cualquiera otra denominación. 

a) Si además de baile para p~rsonas concurrentes tiene 
lugar en ellos espectáculo de variedades, 25.000 pesetas. 

17) Si, aun sin realizarse en ellos espectáculo ele Ya. 

riedades, tiene lugar baile para las personas concurrentes 
y existe instalación de ambigú y de mesas para consumi. 
ciones, 15.000 pesetas. 

e) Si no tiene lugar en ellos baile para las persona 
concurrentes, pero sí espectáculo de variedades, 12.000 pe­
setas. 

d) Los simples salones de baile no comprendidos en 
los tres anteriores apartados, 8.000 pesetas. 

Segunda: Ordenanza número 16, "Derechos por apro­
vechamiento de los servicios de los Mercados de la Villa". 

Modificar el correspondiente apartado ele las tarifas de 
la Ordenanza que se titula "Derechos por util ización de 
almacenes" , sustituyendo en su séptima línea el texto que 
reza, "Idem 88, ídem íd, 325 pesetas", por este otro qpe 

. figura a continuación dentro del ya indicado apartado: 
"Derechos por utilización de almacenes. Idem 88, ídem 
ídem, 650 pesetas". 

Tercera: Ordenanza número 25'; "Derechos por ocupa­
ción de la vía pública con vallas, puntuales, asnillas y an­
damios ". 

Modificar el texto de la base 11 de la Ordenanza. us­
tituyendo la redacción del apartado d) por la siguiente: 

"d) Primero. Se comprenderá en el concepto de 
vallas la denominada valla cuajada que, apoyada en la 
vía pública, cierra y limita el espacio de calle, y en el de 
andamio la parte de entramado metálico que se prolonga en 
altura sobre la denominada valla cuajada. 

Segundo. Cuando exista o deba existir 'valla cuajada, 
y simultáneamente exista andamio o entramado metálico. 
se liquidará simultáneamente también, de una parte, el COI1~ 
cepto de vallas con arreglo a su altura, es decir, que SI 
sobrepasa los tres metros, la cuota a liquidar por cada tres 
metros o fracción de dicho exceso se recargará con el, 1.00 
por 100, y, de otra parte, el andamio o entramado metaltco 
con arreglo a la tarifa de vallas, reducida en un 50 por 100, 
por cada tres metros o fracción de altura ; y 

Tercero. Cuando aún sin obligación de colocar valla 
cuajada exista andamio o entramado metálico apoyado en 
la vía pública, deberá liquidarse como valla hasta una altura 
de tres metros, y 10 que exceda de esa altura, C01110 anda­
mio volado." 

Adicionar, asimismo, a la incficada base 11 un nueva 
y últiJ:1,lo párrafo con el siguiente texto' :. . 

, "g) Los puntales o asnillas apoyados sobre el terr~o 
comprendido dentro del espacio delimitado por una v ,a . - pecI-
cuajada, no devengarán derechos por su concepto es 
fieo, sino que quedarán absorbidos los que les corresp,0n­
diesen por los que se satisfagan en concepto ele vallas. 
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e rta : Ordenanza número 32, "Derechos por ocupa- terreno mientras éste no quede delimitado con la pintura 
\la. 1 d '11" d" . f 1 1 .. d la vía públIca con mesas, ve a ores, SI as, etc. o me 10 persIstente que se reqUiera; y, una vez e ectuac o e 

d
on

I e Adicionar inmediatam~nte después del qu~ fi~ura cobro, serán cursadas las actuaciones a la Dirección de Vías, 
l ' base 3,a separado medIante una coma, el sIguIente Circulación y Transportes para Cjue proceda con toda ur-

en a ' gencia a la delimitación pertinente y a la evaluación de los 
lexto: l ' d d di ' .. d 11 f 1 1 1 f " y sin que tampoco e pago en vlrtu e acta e a gastos ongma os por e a, ormu anc o a e ecto, y por se-
In ~~ión de Rentas ~~~orice la conti.nuidad de ~a instala- parado, la correspondiente hoja de cargo (de la que quedará 
.. Po impida la imposlclOn de las sancIOnes autonzadas por unida una copia al expediente), que se remitirá a la Sección 

~I~~ Ordenanza" . de Rentas para la expedición y cobro del recibo, y devol-
II Refundir en una sola base, que ql\edará señalada viendo el expediente a la Sección de Beneficencia, Sanidad 

como 'base 4.a, las actuales 4.a, s.a, 6.a y 7.a, con el siguien- y Policía Urbana para la notificación del acuerdo de con-
te textO: cesión y posterior archivo de aquél. 

"Base 4.a- A) Doc'll1ltentación.-Las solicitudes de li- La delimitación se realizará cada año por la Adminis-
cencia, dirigidas al exce1entísil?o señor Alcald~, ,se ~resen- tración Municipal con cargo al beneficiarro, viniendo éste 
tarán por triplicado en el. ~eglstro Gen~r~l, ~,Ira? slemI?re obligado a la conservación del marcado en perfectas con-
acompañadas de ~n . certIflcad~ d~ claslÍlcaclOn, mdustnal, diciones mientras perdure la ocupación; cuando se auto-
expedido por .e,l S111dlca!0 .Prov111clal de Hostelena, y de un rice la ocupación de superficie con carácter general y con-
croquis, tamblen por tnp!tcado, en el que con todo detalle tinuo y, simultáneamente, la de otra destinada al situado 
y concreción será consignada la superficie en metros cua- exclusivo en domingos y días festivos, se hará la delimi­
drados que se pretenda ocupar y la clase o naturaleza de tación en forma que queden diferenciadas una y otra clase 
elementos que hayan de instalarse, especificando, además, de superficies, con el fin de evitar su utilización indebida". 
el número, dimensiones y colocación de estos últimos, ya III. Como consecuencia de la refundiciól1 en una sola 
cuando se tomen como base o referencia en las tarifas, ya de las bases señaladas hasta ahora 4.a, s.a 6.a y 7.a, de-
cuando se trate de macetas, postes, paravanes, sombrillas, berá rectificarse la numeración de las bases subsiguientes, 
ombrajos y otras instalaciones que tengan vuelo o persi- pasando a ser base S,a la hasta ahora señalada como base 8.a, 

gan la protección contra los agentes atmosféricos, ya, final- y así correlativamente también las restantes hasta el final; 
mente, cuando resulte que delimitan en línea vertical la debiendo, asimismo, rectificarse las referencias hechas en 
uperficie ocupada. las distintas bases a otras relacionadas con ellas, adecuando 

No obstante lo prevenido en el párrafo anterior, cuando la referencia a la numeración que corresponda. 
la solicitud de licencia se refiera a la ocupación en Parques, 

IV. A fin de vitar la aparente contradicción entre las 
jardines cerrados y dehesas municipales, no será necesario bases 10 (que pasa a ser la 7.a) y la base 16 (que pasa a ser 
determinar la superficie a ocupar, puesto que se aplicarán 

la 13), se propone la modificación del texto de esta última las cuotas de tarifa señaladas para cada elemento en su co-
por el que a continuación se indica: rrespondiente epígrafe. . 

La omisión del certificado sindical se considerará como "Base 13. Dejando a salvo lo establecido en la norma 
séptima de la base 7.a, los infractores de cualesquiera otras renuncia a la bonifi cación fiscal que en su caso pudiera co-
normas establecidas por esta Ordenanza o por las de Poli­rresponder. 
cía Urbana serán considerados como defraudadores y que-B) Plazo de presentación.-Las solicitudes se presenta-

rán dentro de los dos primeros meses del año cuando los darán sujetos al pago de los derechos fijados en la corres-
establecimientos determinantes de la ocupación estuvieren ya pondiente tarifa con un recargo del SO por 100." 
abiertos ' legalmente al iniciarse aquél, o dentro de los dos Quinta: Ordenanza número 58, "Derechos. por recogida 

. . 1" de vehículos .en la vía pública" . . meses slglllentes a su apertura egal cuando esta tuvIere . . . . . a 
lll~a~ después del 1 de enero; en el caso de presentarse las"J;)" ModlÍlcar la~ tar,lfas contemdas e~ l~ base. 3. de esta 
sohc}t?des fuera de los plazos indicados, se recargarán au- ' Or~;nanza, asustttuyendolas po:. ~as slglll~~1tes. , 
t01~atIcamente las cuotas de los derechos que proceda li- Base 3. Los derechos eXIgIbles se fIjan en la cuantla 
qUldar con un 20 por 100. . siguiente: 

C) Tram-itación.-Del Registro General pasará la do- Por retirada de motocicletas, triciclos, motocarros y 
cU~11entación a la Sección de Beneficencia, Sanidad y {'o- demás vehículos de características análogas, 100 pesetas. 
Itcla Urbana, y ésta recabará simultáneamente los informes Por retirada de automóviles, camionetas, furg011etas y 
de la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, Jefa- demás vehículos de características análogas,' con tonelaje 
[ura .de Policía Municipal (Brigada de Circulación) y Te- hasta de 1.000 kilogramos, 200 pesetas. 
nenCla de ~~caldía del distrito correspondiente, adjuntándo Por retirada de camiones, tractores, remolques, camio­
a c~da sohcItud un ejemplar del croquis; dichos informes netas, furgones, furgonetas y demás vehículos de caracterís-
eran emitidos, inexcusablemente, dentro clel plazo de ticas análogas, con tonelaje superior a 1.000 kilogramos, 

ocho días. ' 300 pesetas. 
Cuando la ocupación que se solicite se ' hallare ubicada La' aí1terior tarifa se suplementará con las cuotas corres-

e~l ~arques, jardines o dehesas municipales será suficiente pondientes al depósito y guarda de los vehículos, en el caso 
~ mforme del ilustrísimo señor Concejal Delegado de de que transcurran cuarenta y ocho horas desde la recogida 

arques y Jardines. de aquéllos sin haber sido retirados por sus propietarios, 
tidoD) R.esoh:c~ón.-P!evio est~dio de los inforn~e.s, emi- fijándose en la siguiente cuantía: 
p ,s,, el Ilustnslmo senor PreSIdente de la ComIinon de Por el depósito y guarda de motocicletas, triciclos, 1110-
A~hcla Urbana elevará a resolución del excelentísimo señor tocar ros y demás vehículos de características análogas, por 

ealde la propuesta procedente. cada día, 20 pesetas. 
E) Ejecución de la resolución.-Dictada resolución Por el depósito y guarda de automóviles, camiones, fur-se notif ' '. , 

f ~cara en forma al solicitante en el caso de ser deses- gonetas y demás vehículos de características análogas, con 

Sln¡~tdona, y si fuera favorable, la Sección de Beneficencia tonelaje hasta de 1.000 kilogramos, por cada día, 30 pesetas. 
anl ad y P l" U b .. , 1 d' ' ei' d o ICla rana remItlra e expe lente a la Sec- Por el depósito y guarda de camiones, tractores, remol-
iO~ened~nt~s para la liquidación y cobro de los derechos, ques, camionetas, furgones, furgonetas y demás vehículos 

te . e. era advertirse expresamente en el correspondien- de características análogas, con tonelaje superior a 1.000 
reclbo que el pago de aquéllos' no autoriza a ocupar el kilogramos, por cada día, 40 pesetas. 
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41. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Econól11icoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promO\'ida por don Carlos 
A nabitarte Romero, en nombre de Inmobiliaria Bilbao (So­
<;iedad anónima), sobre contribuciones especiales asignadas 
a las fincas número 172 y sin número de la calle de López 
de Hoyos. por obras de pavimentación de la calzada y 
aceras. 

42. Acatar y cumplir en S U 3 propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministratiyo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Julián 
Pa cual Hernanelo sobre contribuciones especiales asigna­
das a la finca número 223 de la calle de Bravo Murillo, por 
obras de pavimentación ele la calzada y aceras. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Fernan­
do Bayarri COl'elJa sobre contribuciones especiales asigna­
das a la finca número 5 de la calle de Antonio Toledano. 
por obras de pavimentación de la calzada, aceras e instala~ 
ción de alcantarillado. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Inmobiliaria 
Morcer (S. A.) sobre contribuciones especiales asignadas 
a las fincas sin número, 1, 3, 5, 7 Y sin número de la calle 
ele Francisco García, con vuelta a la de Manuel Galindo, 
por obras de instalación de alcantarillado. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos la 'reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Fran­
cisco Gosálvez Ramos sobre contribuciones especiales asig­
nadas a la finca nlÍmero 11 de la calle de Concepción Ba­
hamonde, por obras de pavimento y aceras. 

-1-6. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Angel 
Deleito Villa. en nombre y representación de la Comunidad 
de Pro'pietarios de la finca número 5 de la calle de Amado 
N ervo, sobre contribuciones especiales aplicadas a dicho 
inmueble, por obras de calzada, aceras, tuberías y bocas 
de riego. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Deme­
trio García Pardo sobre contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 65 de la calle de Embajadores, por obras 
de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, tube-
rías y bocas de riego. . 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos las reso­
luciones dictadas por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en las reclamaciones promovidas por don 
c;és~r Corts Botí, como director de la Compañía Inmobi­
lIana Forma (S. A.), sobre contribuciones especiales asig­
nadas a las fincas números 16 y 18 de la calle de Modesto 
Lafuente, por obras de instalación de tuberías bocas de 
riego y absorbederos. ' 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provinc.ia en la reclamación p.rol11ovida por don Joaquín 
LIobet RUlZ, en nombre de Fabncación Española de Vidrio 
Hueco (S. A.), sobre contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 48 de! paseo de Santa María de la 
Cabeza, por obras de pavimentación de la calzada, aceras, 
absorbederos, tuberías y bocas de riego. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoaclministrativo de 
la Provincia en la reclamación prol1lovida por don Vicente 
Nebot Villagrasa sobre contribuciones especiales asignadas 

1042 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
a la finca número 49 del paseo de Santa María de I 
Cabeza, por obras de calzada, aceras, absorbederos tub . a 

. ' ena 
y bocas de nego. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos la 
lución dictada por e! Tribunal Económicoadmil1istrati,~~~­
la Provi~1cia en la reclamaci~n p:omovida ~or don Carlo

e 

del Agulla Rada sobre contnbuclones especiales asignad " 
a la finca número 12 de la calle del Segre, por obra ~; 
aceras. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos la re ' _ 
lución dictada por el Tribunal Económicoadmini trativo ~ 
la Provincia en la reclamación promovida por don J tia e 
Avila Pla y don Antonio Górriz Marco, en nombre y repr:~ 
sentación de Sociedad Comercial de Hierros (S. A) So­
ciedad Jareño de Construcciones Metálicas (S. A.) Y Com­
pañía de Maderas (S. A.), sobre contribuciones especiales 
asignadas a las fincas números 1, 2 Y 3 de la calle ele Me­
neses, por obras de calzada, aceras y alcantarillado. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos la re 0-

lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación pr~n~ovida por don José 
~errer BO,ns.oms, en nombre ~e D.eposltos C~merciales (So­
cIedad anon1Jna), sobre contnbuclOnes especlale asignadas 
a la finca número 1 de la glorieta de las Pi rál11ides, COl1 

vuelta a la calle de Toledo, 162, por las obras ele calzada 
y aceras. 

54. f.catar y cumplir en sus propios términos la re­
solución dictada por e! Tribunal Económicoadl11inistrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Be­
nito Mateo Arenillas sobre contribuciones especiales asig­
nadas a la finca número 46 de la calle de Vi riato, por la 
obras de calzada y aceras. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadminü;trativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Zacarias 
López Echevarría sobre contribuciones especiales, por las 
obras de pavimentación de la calzada, asignadas a las fincas 
números 15 y 17 de la calle de Pabl0 Montesinos. 

56. Aprobar la celebración de subasta pública para ena­
jenar la parcela señalada con el número 12, de propiedad 
municipal, situada en el sector Sur del polígono de Santa 
Marca, que figura en el pliego de condiciones fac'ultativas 
redactado por la Dirección de Urbanismo, de u na superficie 
de 2.143 metros cuadrados, en el precio de 3.024.000 pe­
setas, y con arreglo al expresado pli ego y al económicoad­
ministrativo que figura en el expediente. 

57. Aprobar la celebración de subasta pública para ena­
jenar la parcela señalada con el número 17, ele propiedad 
municipal, situada en el sector Sur del polígono de Santa 
Marca, que figura en el pliego de condiciones fácultativas 
redactado por la Dirección de Urbanismo, de una superficie 
de 941,83 metros cuadrados, en el precio de 1.212.750 p~­
setas, y con arreglo al expresado pliego y al económicoaclml­
nistrativo que figura en el expediente. 

58. Aprobar la celebración de subasta pública para ena­
jenar la parcela señalada con el número 21 , de propiedad 
municipal, situada en el sector Centro-Sur del polígono de 
Santa Marca, que figura en el pliego de condiciones facul­
tativas redactado por la Dirección de Urbanismo, de una 
superficie de 2.038 metros cuadrados, en el precio de pe­
setas 3:024.000, y con arreglo al expresado pliego y al eco­
nómicoadministrativo que figura en el expediente. 

59. Aprobar la celebración de subasta pública pa,ra 
enajenar la parcela señalada con el número 22, de propIe­
dad municipal, situada en el sector Centro-Sur del polígono 
de Santa Marca, que figura en el pliego de condiciones fa­
cultativas redactado por la Dirección de Urbanismo, de una 
superficie de l.573,12 metros' cuadrados, en el precio d~ 
2.436.000 pesetas, y C011 arreglo al e.;xpresado pliego Y a 
económicoadministrativo . que figura en el expediente. 
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== (j) Aprobar la celebración de s,ubasta pública para. en a-
.'1 parcela señalada con el numero 23, de propIedad 

¡enal .. aal situada en el sector Centro-Sur del polígono de 
mUIIICIP , 1 l' d d' . f 1 . Marca I que figura en e p lego e con lClones acu ta-
anta , D " , d U b' d -:va redactado por la lreCClOn e r amsmo, ~ una su-

ti f' 'e de 1 40890 metros cuadrados, en el preCIo de pe-
I~ ~ . , . 

1 863.750 y con arreglo al expresado pltego y al 
,ctas. ' .. l ' . ólllicoadministrattvo que ftgura en el expec lente. 
eran 1 b . 'd b 'bl' 61. Aprobar la ce e raClOn e su asta pu Ica para 

'enar la parcela número 24 del sector Centro-Sur del 
ena) f' 1 l' d d' olígano de Santa Marca, que Igura e.n e .~ lego e con. 1-

p. les facultativas redactado por la DlrecclOn de Urbal11s-CIOI . . 
a COI1 una superfICIe de 2.054,05 metros cuadrados, en 

111 , 1 1 1 el precio de 3.4~5 .~00 pe~e~as, y. con arr~g o a expresac o 
pliego Y al econonllcoadmll1lstratlvo que fIgura en el expe-

diente. 
62. Aprobar la celebración de subasta pública para 

enajenar la parcela número 25, de pr;opiedad municipal, si­
tuada en el sector Centro-Sur del poltgono de Santa Marca, 
que figura en el pliego de condiciones facultativas redac­
taclo por la Dirección de Urbanismo, y con una superficie 
de 1.822,83 metros cuadrados, en el precio de 2.688.000 
pesetas, y ~on arreg!o al expresado p~iego y al económico:" . 
administratIvo que fIgura en el expecltente. 

63. Aprobar la celebración de subasta pública para la 
enajenación de la parcela municipal número 26 del sector 
Centro-Sur del polígono de Santa Marca, que figura en el 
pliego de condiciones facultativas formulado por la Direc­
ción de Urbanismo, con una superficie de 958,50 metros 
cuadrados, en el precio de 1.344.000 pesetas, y con arreglo 
al expresado pliego y al económicoadministrativo que figu­
ra en el expediente. 

64. Aprobar la celebración de subasta pública para 
enajenar la parcela núrnero 27, de propiedad municipal, si­
tuada en el sector Centro-Sur del polígono de Santa Marca, 
que figura en el pliego de condiciones facultativas redactado 
por la Dirección de Urbanismo, con una superficie de 1.500 
metros cuadrados, en el precio de 2.478.000 pesetas, y con 
arreglo al expresado pliego y al económicoadministrativo 
que figura en el expediente. 

65. Aprobar la celebración de subasta pública para 
enajenar la parcela número 28, de propiedad municipal, si­
tuada en el sector Centro-Sur del polígono de Santa Marca, 
que figura en el pliego de condiciones facultativas redactado 
por la Dirección de Urbanismo, ' con una superficie de 564 
metros cuadrados, en el precio de 485.625 pesetas, y con 
arreglo al expresado pliego y el económicoadministrativo 
que figura en el expediente. -

66. Aprobar la celebración de subasta pública para 
enajenar la parcela número 29, de propiedad municipal, si­
tuada. en el sector Centro-Sur del polígono de Santa Marca, 
que f;gura en el pliego de condiciones redactado por la Di­
recClOn de Urbanismo, con una superficie de 1.368,87 metros 
cuadrados, en el precio de 1.512.000 pesetas, y con arreglo 
al expresado pliego y al económicoadministrativo que figura 
en el expediente -

67. -Aproba~ la celebración de subasta pública para 
l~ enajenación de la parcela número 30, de propiedad mu­
~Iclpal , situad.a en el sector S:entroSur de~ l~olígono de S~nta 
1arra, que fIgura en el pltego de condICIones facultatIvas 
re~actado por la Dirección de Urbanismo, con una super­
lele de 1.081 metros cuadrados, en el precio de 1.512.000 
~~se~a~, y ~on arreglo al expresado pliego y al. ('!~onómjco-

1111111stratlVo que figura en eLexpediel)te. 
?8. Aprobar la celebración de subasta pública para 

~~~¡enar .l~ parc.ela señalada con el nú~ero 31, de propie­
d S l11ll1l1clpal, sItuada en el sector Centro-Sur del polígono 
c el anta Marca, que figura en el pliego de condiciones fa-
l! tahvas redactado por la Dirección de Urbanismo, con 
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una superficie de 1.349,63 metros cuadrados, en el precio 
de 1.396.500 pesetas, y con arreglo al expresado pliego y el 
económicoadministrativo que figura en el expediente. 

69. Aprobar la celebración de subasta pública para 
enajenar la parcela señalada con el número 32, de propiedad 
municipal, situada en el sector Centro-Sur del polígono de 
Santa Marca, que figura en el pliego de condiciones facul­
tativas redactado por la Dirección de Urbanismo, de una 
superficie de 1.008 metros cuadrados, en el precio de pese­
tas 1.029.000, y con arreglo al expresado pliego y al eco­
nómicoadministrativo que figura en el expediente. 

70. Aprobar la celebración de subasta públiú1. pam 
enajenar la parcela señalada con el número 33, de propie­
dad municipal, situada en el sector Centro-Sur del polígono 
de Santa Marca, que figura en el pliego de concliciones fa­
cultativas redactado por la Dirección ele Urbanismo, de una 
superficie de 983,50 metros cuadrados, en el precio de 
1.565 .550 pesetas, y con arreglo al expresado pliego y al 
económicoadministrativo que figura en el expediente. 

71. Aprobar la celebración de subasta pública para 
enajenar la parcela señalada con el número 34, de propie­
dad municipal, situada en el sector Centro-Sur del polígono 
de Santa Marca, que figura en el pliego de condiciones fa­
cultativas redactado por la Dirección de Urbanismo, de una 
superficie de 720 metros cuadrados, en el precio de 813.750 
pesetas, y con arreglo al expresado pliego y al económico­
administrativo que figura en el expediente. 

72. Aprobar la celebración -de subasta pública para 
enajenar la parcela señalada con el número 35, de propie­
dad municipal, situada en el sector Centro-Sur del polígono 
de Santa Marca, que figura en el pliego de condiciones fa­
cultativas redactado por la Dirección de Urbanismo, de una 
superficie de 2.214 metros cuadraclos, en el precio de pese­
tas 2.803.500, y con arreglo al expresado pliego y al econó­
micoadministrativo que figura -en el expediente. 

73. Aprobar la celebración de subasta pública para 
enajenar la parcela señalada con el número 36, de propie­
dad municipal, situada en el sector Centro-Sur del polígono 
de Santa Marca, que figura en el pliego de condiciones fa­
cultativas redactado por la Dirección de Urbanismo, de una 
superficie de 2.385 metros cuadrados, en el precio de pese­
~ 2.803.500, Y con arreglo al expresado pliego y al eco­
nómicoadministrativo que figura en el expediente. 

74. Reconocer el crédito de 76.993,28 pesetas, como 
importe ele la cantidad que se adeuda a Hidráulica Santi­
llana (S. A.) correspondiente a las facturas por suministro 
de agua a dependencias municipales durante los trimestres 
segundo, tercero y cuarto del año 1961, Y que dicha suma 
se satisfaga con cargo a la consignación que para" Créditos 
reconocidos" figura en el capítulo JI , artículo U-S, elel pre­
supuesto ordinario de gastos que rija durante el año 1963. 

75. Reconocer el crédito de 255.773 pesetas, como 
importe de la cantidad que se adeuda a Hidráulica Santi­
llana (S. A.) correspondiente a las facturas por suministro 
de agua a cuarenta y ocho fuentes públicas ele los distritos 
de Tetuán y Chamartín durante los cuatrimestres segundo 
y tercero del año 1961, y que dicha suma se satisfaga con 
cargo a la consignación que para "Créditos reconocidos" 
figura en el capítulo II, artículo U-S, del presupuesto ordi­
nario de gastos que rija durante el año 1963. 

76. Reconocer el crédito de 2.865,75 pesetas, como 
importe a que asciende el recibo por suministro de agua al 
Colegio Internado de Nuestra Señora de la Paloma, en Al­
calá de Henares, correspondiente al cuarto trimestre del 
pasado año de 1961; debiendo dicha suma, ser satisfecha 
con cargo a la consignación que figura en la relación de 
Resultas número 240-2.806 del capítulo VIII, artículo 1.0, 
concepto 1.°, partida 863, del vigente presupuesto. 

77. Convocar subasta pública para el arriendo del apro-
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vechamiento de pa to , para ganado lanar, en los predio 
o cuarteles de la asa de Campo, denominados Los Pinos, 
Torrecilla y Cobatillas, duran té el período de tiempo com­
prendido entre elI de noviembre del corriente año y el 30 
ele junio (¡¡~ 1963, de conformidad con los pliegos de condi­
ciones facultativas y económicoadministrativas, respectiva­
mente, formulados al efecto por la Jefatura de Parques 
y Jardines y el )J egociado de Contratación de Secretaría, 
con las modificaciones que e contienen en el referido in­
forme, propuesta de la Sección de Hacienda, y que ante la 
posibilielad de que se consuman los plazos normales con 
anterioridael a la fecha del comienzo del aprovechamiento, e 
proceda a ll evar a cabo la celebración de la subasta redu­
ciendo al mínimo los plazos legales, de conformidad con lo 
autorizado por el artículo 19 del vigente reglamento de 
Contratación ele las Corporaciones locales. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

78. Di sponer , de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to contra los decretos, fechas 3 de abril del corriente año 
y 22 de diciembre de 1961, dictadas con motivo ele las obras 
abusivas realizadas en la finca número 11 de la calle de 
Leyra. 

79. Aelaptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de las calles interiores ele la Colonia 
José Antonio Girón , un acuerdo con los siguientes apar­
tado : 

Primero. Aprobar el proyecto citaelo . 
Segunelo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 1.028.788,27 pesetas, sea cargo a los fondos ele 
la J1lnta Aelministradora del Impuesto para la Preven­
ción elel Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Perma- · 
nente, en 3 de agosto último, acoreló aprobar la cantidad 
ele 989.219,49 pesetas; y 

Tercel:o. Que la ejecución del citado proyecto sea ad j u­
elicada mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 elel vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

80. Adoptar, en relación con el proyecto fonm;lado 
para la pavimentación de la calle del General Kirpatrick , un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proyecto, 

importante 707.920,77 pesetas, sea cargo a los fondos de la 
.T untq Administradora del Impuesto para la Prevención del 
Paro, a cuvo fin la Comisión Municipal Permanente en 3 
de agosto ¿Itimo, acordó aprobar la c~ntidad de 680.693,05 
pesetas; y . 

Tercero. Qúe la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 ele enero de 1953. 

81. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación e instalación ele servicios complemen­
tarios en la calle del Bronce, un acuerelo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, . 

importante 549.253,43 pesetas, sea carg9 al presupuesto es­
pecial ele Urbanismo; elebienelo los propietarios solicital)tes 
de las mismas, según ofrecimiento que consta en el expe­
eliente, ingresar en la correspondiente partida de elicho pre­
supuesto, como minoración del pago ele las obras, la cantidael 
de 450.000 pesetas, sufragándose el resto con cargo al pre­
supuesto especial de Urbanismo del próximo ejercicio, se­
gún informa la Intervención Municipal; y 
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. !ercero. .ºue la ejecucióI~, del citado proyecto sea ad. 
Judlcada medIante la celebraclOn de subasta, según det 
mina el artículo 13 elel vigente reglamento de Contra~r~ 
ción de las Corporaciones locales de 9 enero de 1953. a 

82. Adoptar, en relación con el proyecto compleme _ 
tario del adjuelicado en 31 ele mayo ele 1961 para la con

n
_ 

trucción de un edificio con elestil~o ~ Equipo Quirúrgico 
ele Vallecas, un acuerelo con los sIguIentes apartaelos : 

Primero. Aprobar el j)royecto cit:tdo. 
Segundo. Que e! gasto a que asciende dicho prOyecto 

importante 1.225.298,59 pesetas, sea cargo al presupuest~ 
especial de Urbanismo, y de momento, hasta la uma de 
697.248 pesetas, al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14 
partida 56, elel vigente presupuesto especial de Urbanismo· ,: 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por i~ 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución ele dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autori­
zado en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente regla­
mento ele Contratación de las Corporaciones locales de 9 
de enero de 1953, a cuyo efecto consta en las actuacione el 
expediente sumario, justificativo ele la reconocida urgencia 
de dichas obras, que determina el apartado e) elel número 3 
del artículo 42 del expresa-elo reglamento. 

83. Adjudicar a Jtllnar (S. L.), con la ba ja del 9, 11 
por 100, el concurso convocado, por acuerelo de 30 de 
marzo del corriente año, para la construcción del trozo B 
del tramo IV del colector del Ar"royo de los P inos. 

84. Declarar desierto el concurso, convocado por 
acuerdo ele 30 de marzo del corriente año, para la insta­
lación ele alumbrado en el Cementerio de Barajas, y anun­
ciar la convocatoria ele un nuevo concurso, con plazo 
reducielos, al amparo ele lo que autoriza el artículo 19 del 
vigente reglamento ele Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, y con sujeción a los mismos 
pliegos de rondiciones que sirvieron de base en el anterior 
concurso. 

85. Conceeler una prórroga de un mes en el plazo de 
ejecución de las obras del proyecto D-1 de construcción de 
sepulturas en los cuarteles 293, 294 Y 304 en el Cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena ," cuyas obras fue­
ron aprobadas en 29 ele diciembre ele 1961 , y aeljudicadas 
a Forcen e Hijos (S. A.). 

86. Conceeler una prórroga de un mes en el plazo de 
ejecución de las obras del proyecto C-l de construcción 
ele sepulturas en los cuarteles 288 y 289 en la ampliación 
ele! Cementerio de Nuestra Señora ele la Almudena, cuyas 
obras fueron aprobadas en 29 de diciembre ele 1961 , yad­
j udicaelas a elon José Luis Mata García. 

87. Adoptar, en relación con el proyecto f(}r\11ula~o 
para la construcción ele una galería para monos en el Zoolo­
gico del Parque del Retiro, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que e! gasto a que asciende este proyecto, 

de 560.775,39 pesetas, sea cargo a la partida 61 eleI vIgente 
presupuesto especial de U rbanis11l0; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por 10-
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de elicho prc: 
yecto se aeljudique directamente, al amparo de lo autort­
zado en el apartado 3.° del artículo 41 ele! vigente regla­
mento ele Contratación de · las Corporaciones locale~ de 9 
ele enero ele 1953, a cuyo efecto consta en las actu.aciones 
el expediente sumario, justificativo de la reconocIda ~ri 
gencia de dichas obras, que determina e! apartado e) e 
número 3 del articulo 42 del expresado reglamento. 

88. Disponer que el nuevo edificio de la Tenencia de 
Alcalelía de Chamartín se levante en el recinto de! deno­
minado polígono ele Santa Marca y en consecuencia, qtdle , , . I d e 
quede desafectaelo de expropiación el solar proplec a 
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'Ianue! Estévez Bande, de la calle del Llantén, que 

dOIl " d d'h 'dd ' estando destina o a IC a neceSl a . 
"ellla h b "d' f' . d 89 y 90. P or no a. ~r aSlstI o nun~er? su lClen~e e 

. lbros de la CorporaclOn para que eXistiera el quorum 
nllen d" . . ¡ 1 preceptuado en las ISposlC1ones vIgentes, quec aron so )re 

la mesa: . .. . , . 
Un dictamente propomendo la rectificacIOn de almea-

. nes en la calle del Blasón y la de enlace de la de A medo 
CIO B ' con la del General arron ; y 

Otro proponiendo la rectificación de las alineaciones 
. teri ore~ de la manzana comprendida entre las calles de 
t~chana. Joaquín García Morato, Manuel Cortina y Co-
rarrubias. 

91. Aprobar el gasto de 1.980 pesetas, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa), para e! abono a don Regin~ Sánchez Cabezudo de 
una pequeña parcela que se expr,opIa para la calle de Car­
men Palacios, según acuerdos plenarios de 27 de mayo 
de 1955 Y 28 de mayo del corriente año. 

92. Expropiar y abonar a don Miguel Claudio Garrido 
JIolina una parcela de terreno, de 24,66 metros cuadrados, 
necesaria para la calle de Matilde Hemández, por e! precio 
de 6.835,75 pesetas, que serú cargo a la partida 768 del 
rigente presupuesto. 

93. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 
168,41 metros cuadrados, necesaria para la calle de Arde­
máns, y de otra, de 57,67 metros cuadrados, necesaria para 
la calle de Azcona, que ofrece su propietario, don Jesús 
Javier Saresa MlIrillas, en cumplimiento de las obligaciones 
urbanísticas que impone a los propietarios la vigente ley 
de Régimen del Suelo. 

94. Aceptar la cesión gratuita de una parcela de terre­
no, de :;55,50 metros cuadrados, necesaria para la calle del 
Cabo Nicolás Mur, que ofrece su propietario, don Baltasar 
GOllzález Alonso, en cumplimiento de las obligaciones ur­
banísticas que impone a los propietarios la ley de Régime;l 
del Suelo. 

95. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
!\sesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don An­
t?nio Rivera Peña contra la resolúción del Jurado Provin­
Cial de Expropiación, de 5 de febrero del corriente año, por 
el c¡ue se fij ó en 306.600 pesetas la indemnización por des­
a~oJO . Y cese de industria de despacho de leche que venía 
eJemendo en las fincas números 34 y 36 de la calJe del 
Aguila. 

96. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
las Salas ele dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial ele 
f:xpropiación, de 26 ele junio y 11 de agosto del corriente 
ano, por los que se justiprecian en 7.344.221 ,06 pesetas 
los terrenos que se expropian a don Joaquín de! Soto Hi­
d~lgo para el proyecto de Estación Depuradora de Aguas 
:\egras del Jarama. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

A 97. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
sesoría Jurídica, se interponga recurso contenciosoaclmi-

11Ist.r,ativo impugnando la orden del Ministerio de la Gober­
naclon, de 24 de julio último, por la que se aprueban las 
normas reglamentarias de los Servicios de desinsectación. 
I 98. Por 110 haber asistido número suficiente de mie111-
1ros ele la Corporación para que existiera el quórum legal-
lI1ente 1) t ¡ d ' 
P

. recep uac o, que o sobre la mesa un dictamen pro-
onlenelo d f . ¡ d 1 I 1 . . , I I ,e con on11lc a con o esta) eCldo en el artIculo 41 

~ e ~eglal11ento de Contratación de las Corporaciones locales 
tic e1.e enero de 1953, teniendo en cuenta la reconocida 
rgencla . ··bl I . <, 111compatI e con as formalIdades de subasta, 
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concurso-subasta o concurso, la adquisición de la entidad 
Defensa contra Incendios (S. A.) de un coche autobomba 
Berliet Gak 17, cuyo importe, de 1.350.000 pesetas, será 
satisfecho con cargo a la partida 775 del vigente presu­
puesto. 

99. Desestimar el recurso interpuesto por doña Faus­
tina Viñegra Rosaín contra la denegación de la autorización 
solicitada para instalarse en el quiosco destinado a la venta 
de tabacos de la plaza de Legazpi. entre las calles de 
Bolívar y Manuel Aleixandre. 

lOO. Desestimar el recurso interpuesto por doña María 
de la Soledad Rosellón contra la denegación de la autoriza­
ción solicitada para instalarse en el quiosco destinaclo a la 
venta de tabacos de la avenida de José Antonio, frente al 
número 29, o en sus inmediaciones, caso de no ser posible. 

101. Disponer se convoque 'el correspondiente concur­
so-subasta para la construcción y explotación de un quiosco, 
destinado a la venta de refrescos, en la avenida del Gene­
ralísimo, andén lateral derecho, en la zona terriza v a se­
tenta metros de la plaza de Castilla, con un canon' inicial 
de 19.000 pesetas anuales, que se incrementará por cada 
año de los quince a que alcance la concesión en la cantidad 
de 1.900 pesetas, equivalente al 10 por 100 del canon inicial. 

102. Desestimar la petición formulaela por don Tomás 
Alvarez Meana sobre autorización para .instalar y explotar 
una sala ele fiestas en terrenos del Parque del Oeste, puesto 
que el Ayuntamiento de Madrid sólo disfruta de! referido 
Parque en concepto de usufructo perpetuo de los terrenos, 
condicionado a la formación de un Parque público destinado 
al uso, disfrute y esparcimiento del vecindario. 

103 y 104. A petición del señor Ruiz de Grijalba 
fueron retirados del orden elel día para su vuelta a nuevo 
estudio de la Comisión: 

Un dictamen proponiendo no se muestre parte la Cor­
poración Municipal en el recurso interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo por don 
José María Pascual Villarroil contra la denegación de licen­
cia de apertura para fábrica de curtidos y tinte de peletería 
en la calle de Toribio Poyán, 4; Y 

Otro, proponiendo no se muestre parte la Corporación 
Municipal en el recurso interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincjal de lo Contenciosoadministrati\'o contra la clenega­
ción "ele licencia para depósito cerrado en la calle del Casti­
llo, número 17. 

Comisión de Gobierno interior y Per~onal 

lOS. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente d'e 7 del corriente, y ele conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpo­
ración compareZca como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don José María García­
Viedma lVIauri contra e! acuerdo, de 30 de marzo del 
corriente año, que desestimó su recurso de reposición contra 
el acuerdo denegatorio de su p~tición de reconocimiento de 
la categoría de Jefe o de Subjefe de Sección. 

106. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, importe tot:\1 
de la gratificación extraordinaria concedida al Jefe de la 
Sección de Estadística, don Ricardo Vilalta Fargas, por la 
labor desarrollada durante el primer semestre del año en 
curso, siendo cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

107. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, importe total 
de la gratificación extraordinaria concedida al Secretario 
de la Tenencia de Alcaldía del Centro, clon Víctor Velasco 
Pérez, por la labor desarrollada durante el primer semestre 
del año en curso, siendo cargo a la partida 108 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la 1 nter­
vención Municipal. 
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108. Aprobar un ga to de 17.800 pesetas, importe total 
de la gratificación extraordinaria concedida a los Profesores 
de la Banda Municipal que actuaron con motivo de la re­
cepción ofrecida al XVI Congreso Internacional de Foto­
grabado, siendo cargo a la partida 108 del vigente presu­
puesto, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal. 

109. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, importe de la 
gratific.:'lción extraordinaria concedida a doña Engracia Gar­
nacha Domínguez, viuda del Oficial técnicoadministrativo 
de Secretaría don Saturnino Tejera Díaz, por la lahor rea­
lizada por éste como Secretario suplente de la Tenencia 
de Alcaldía de Chamartín, siendo cargo a la partida 108 
de! vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

110 a 114. Contraer varios créditos, que serán cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, para abo­
nar al personal jubilado que se relaciona premios equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo disfrutado en 
activo, que les corresponde, a tenor de los acuerdos regu­
ladores de este beneficio por los servicios prestados a la 
Corporación sin nota desfavorable en su expediente per-
anal: 

17.321 ,08 pesetas, al Oficial cantero don Tomás Lucas 
Martínez, equivalente a seis mensualidades, por más de 
treinta y ocho años de servicios. 

24.138,53 pesetas, al operario del Servicio de Limpie­
zas don Ignacio Alarcón Pozas, equivalente a nueve men­
sualidades, por más de cuarenta años de servicios. 

19.916,22 pesetas, al Pisador de Vías y Obras, fallecido, 
don Tomás Gómez Barquín, que deberá hacerse efectiva 
a su viuda, doña 'Francisca González Fernández, equiva­
lente a seis mensualidades. 

118.568,10 pesetas, al Jefe de Sección de Secretaría don 
Luis Martínrey del Yerro, equivalente a una anualidad. 

26.794,84 pesetas, al Guarda urbano y rural, fallecido, 
don Francisco López Aguí, que deberá hacerse efectiva 
a su viuda, doña Margarita López Crespo, equivalente 
a doce mensualidades. 

115. Aprobar un gasto de 1-UOO pesetas, importe de 
la ayuda económica concedida a título de gracia al operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado, don Agapito García 
Cantonen te, siendo cargo a la partida 653 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

Comisión de Abastos 

116. Disponer se condicione la aplicación del acuerdo 
plenario de 27 de abril último a la resolución que recaiga 
en los expedientes que deberán ser instruídos por separado 
para cada una de las concesiones de Mercados a las que 
éste afecta, y en los que se prueben los motivos de interés 
público que, fundamentalmente, induce el referido acuerdo 
de supresión de la base que les atribuye una zona de in­
fluencia, con prohibición de instalar dentro de la misma 
determinados comercios del ramo de la alimentación. 

117. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
A) Que se desestime la instal1cia formulada por don 

Plácido Alonso Alonso y don Carlos Bernal García en sol·i­
citud de indemnización por los daños y perjuicios causados 
como consecuencia de la anulación, en virtud del fallo del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, de la 
concesión que les fué otorgada para construir y explotar el 
Mercado titulado del barrio de Doña Carlota. 

B) Que se satisfaga a dichos señores el importe de los 
gastos por los mismos abonados, y que, según ha quedado 
probado en el e.-xpediente, ascienden a 14.773 pesetas, y co-
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rresponden al importe de los de escritura de la conce ,'. . Ion 
anulada (10.789,50 pesetas) y los de anuncIO de la Cont 
t~ción en e! Bolet1n O~icial del Esta~o) en el de la prov~~~ 
Cla, en el del Ayuntamiento de Madrid y en Radio España 
(3.983,50) ; Y 
. C) Que este gasto ~~a cargo, de co~formidad can el 
IIlforme de la IntervenclOn y la PonencIa del ilu trísin 
señor Presidente de la Comisión de Hacienda, al crédi;o 
consignado en la partida 862 del vigente presupue too o 

118. Desestimar, de conformidad con el informe em'­
tido por el Servicio Contencioso Municipal , el recllr o (; 
reposición interpuesto por Quemadero de Mad rid (S. L ~ 
contra el acuerdo plenario, de 20 de junio último, que d~­
negó su reclamación contra los pliegos de condiciones del 
concurso aCOl-dado celebrar para adjudicar la concesión del 
servicio de inutilización de canales y vísceras decomi adas 
en el Matadero y Mercado de Ganados no aptas para el 
consumo y su aprovechamiento exclusivamente industrial. 

Comisión de Deportes y Festejos 

119. Reconocer e! crédito de 21.693,70 pesetas, C0l110 

importe a que ascienden los recibos presentados por la Di­
rección de Piscinas Municipales, los cuales han sido su­
plidos por la referida Dirección, y que corresponden al 
pasado ejercicio de 1961 ; debiendo ser cargo la suma total , 
una vez reconocido el crédito, a la consignación que figura 
en la relación de Resultas número 240-2.806, capítulo VIII, 
artículo 1.0, concepto 1.0, partida 863. del vigente presu­
puesto. 

Proposiciones 

120. Tomar en consideración una, del señor Campos 
Pareja, interesando la creación de los Servicios Sociales 
de! Ayuntamiento de la capital, íntimamente vinculados al 
Movimiento, para la promoción de la obra social de la Cor­
poración en beneficio de sus obreros y empleados y sus fa­
milias, agrupando las competencias de tal naturaleza pro­
pias actualmente de otros Servicios. 

121. Tomar en consideración y dar la tramitación re­
glamentaria a otra, de! señor N avarro San j urjo, con lo 
siguientes apartados : 

Primero. Que se solicite de la Dirección del Plano de 
Madrid un anteproyecto de red de señales de nivelación de 
alta precisión apropiado, no sólo a la extensión actual 
de Madrid, sino a un futuro previsible, y aprovechando las 
señales existentes. 

Segundo. Que a dicho estudio se acompañe un presu­
puesto y Memoria, fijando fechas del desarrollo de los tra­
bajos que deban realizarse bajo la Dirección fi jada por el 
Ayuntamiento; y 

Tercero. Que e! estudio realizado quede de propiedad 
exclusiva de! Ayuntamiento, el que podrá, el día de mañana, 
facilitar los datos que soliciten otros Centros oficiales, Em­
presas o particulares, mediante el abono correspondiente 
a una tarifa que se estudiará y que permita al Ayuntamiento 
resarcirse de los gastos ocasionados. 

* :¡: 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

122. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca coma 
demandada en e! recurso contencisoadministrativo interpues­
to por doña Manuela Alfara Ortega sobre su pase a la 
escala Técnicoadministrativa de este Ayuntamiento. 

123. Desestimar el recurso de reposición interpt~esto 
por el Profesor del Laboratorio Municipal de HigIene, 
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t don César González Gómez, contra el acuerdo del 

])oc o~miento Pleno, de 27 de abril del corriente año, por 
.\~ un < se aprobó la propuesta del Tribunal calificador del 
el que . I I lId D ' 

rso Para ¡)roveer en proplec ac a paza e ¡rector coucu < , 
I d'cllo Laboratorio Y se nombro, consecuentemente, para 

(.c
t 

I ~ I Doctor don Miguel Comenge Gerpe, tenienclo en e" a el 

cuenta: 
Primero. Que las bases de la convocatoria del referido 

concurso, aprobadas. por acuerdo plenario de 21 de junio 
I 1961 no fueron Impugnadas por el ahora recurrente ; y 
te Segl;nclo. Que la actuación del Tribunal calificador se 
aj ustó estrictamente a aquel

1
1as bals.efis Y,. de modo concreto, 

a la 'éptima, puesto que as ca 1 caCtOnes se otorgaron 
por unanimidad . 

12.L Convocar oposición, con arreglo a las bases cuyo 
proyecto obra unido al expediente, y que se ptlblicarán 
en el momento oportuno, para proveer ochenta y , ocho 
plazas de Guardias de Policía Municipal. 

125. Convocar concurso restringido entre Médicos To­
coginecólogos de la Beneficencia Municipal, con arreglo al 
proyecto de bases que obra unido al expediente, y que se 
publicarán en el momento oportuno, para proveer la plaza 
de Subjefe de los Servicios Especiales de Tocología. 

126. Nombrar Director de la Sección de Niños del 
grllpo escolar municipal San Eugenio Y San Isidro a don 
losé Benito Rico García, con los derechos y deberes deter­
;ninados en las hases del concurso Y en los acuerdos de' 
e le Ayuntamiento y disposiciones de carácter general que 
le sean de aplicación. 

127. N omhrar Profesor especial de Mecanografía del 
Colegio Municipal de San I1defonso a don Pedro García 
.l.lonso, con los derechos y deberes determinados en las 
bases del concurso Y en los acuerdos de este Ayuntamiento 
)' disposiciones de carácter general que le sean de aplicación . 

128. Nombrar Profesora especial de Educación Físi­
ca, ron destino al Internado femenino Palacio Valdés, a doña 
Haría Azucena Iglesias del Busto, con los derechos y debe­
res determinados en las bases del concurso y en los acuerdos 
ele este Ayuntamiento Y disposiciones de carácter general 
qlle le sean de aplicación. 

129. Nombrar Maestro de Internados con destino ' a la 
Residencia de Cercedilla del Colegio de N~lestra Señora de 
la Paloma, a don Luis Rubio Morales, con los derechos 
y deberes determinados en las bases del concurso y en los 
acuerdos de este Ayuntamiento Y disposiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 

130. Nombrar Maestras de Internados, con destino al 
l~lte;nado femenino Palacio Valdés, a doña Carmen Miguel 
Jllllenez y doña Soledad Sánchez Lenciana, con los derechos 
)' deberes determinados en las bases del concurso y en los 
acuerdos de este Ayuntamiento v disposiciones de carácter 
general que les sealÍ de aplicación. • 

Proposición 

. 131. Se dió cuenta de una, del señor U slé Trueba 
~~~re~eando .. a la .vis~a de las ~eticiones formulados por 1; 
I lala OfiCIal SI11e1lcal AgrarIa Y por la Cámara Oficial 

{e Industrias , la prórroga elel olazo establecido con el fin ele 
qule se sustituyeran las llantas- metálicas de los carros agrí­
~o ~s Y.demás vehículos que circulan por la vía pública 
~t f VIlla por .Gtras de goma, que terminaba el día 1 ele 

\1 )re del cornente año hasta elide abril ele 1963 
d T~?iendo en cuenta la urgencia de la necesidad de la 
~ opclon del acuerdo, se acordó, de conformidad con lo 
/oi\lesto, por unanimidad, eximiéndolo de la tramitación 
eg anlentaria establecida para las proposiciones. 

Se levant ' I . . I " 
la l Oa sesron a a una y qUl11ce 111111utoS ele la , r{ e. ' 

1 de octubre de 1962 

Alcaldía Pre. idencia 

LI C ENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento Y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Roberto Fernández Gil, para fotografía con galería 
y laboratorio fotográfico en la calle de Toledo, 42. 

Doña Pilar Ovejero Melendo, para bodega en la calJe 
ele San Virgilio, 7. 

Doña Martina Antonia N estares, para tienda de ultra­
marinos en la calJe de Seco, 33. 

Adhesivos Industriales (S. A), para oficinas en la calJe 
de la Madera, 10. 

Don Diego García Torralba, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, bloque 898. 

Don Antonio Ruiz Puigcera, para chatarrería en la calJe 
de Germán Pérez Carrasco, 2. 

Don Domingo Rubio Hernanz, para salón de baile de 
temporada en la calle de Esteban Collantes, 22. 

Don Luis Pérez Rodríguez, para compraventa de hierros 
en la calle del Buen Gobernador, 5. 

~0~1 Santos López Concejo, para venta ele retales Y ro­
pa VIeja en la cal1e ele Marcelino Alvarez 24 

Don Jacinto Puig Bastons, para acaelemi~ en' la calle de 
Juan Montalvo, 20 y 22. 

Rosenthal (S. L.), para venta de loza, cristal y artículos 
de regalo en la calle de Fuencarral, 149. 

Doña Josefa Godón Moreno, para venta de calzado en 
la calle de Francisco Silvela, 90. 

Doña María Pérez Sierra, para cacharrería en la calle 
elel Porrón, 20. 

D.on Agustín G:arcía Medina, para venta de tierras y 
mantillos para la Siembra en la avenida de la Reina Vic­
toria, 5:~ 

Don Carlos Gómez Gómez, para venta de vinos en la 
calle de Caunedo, 3. 

Don Diego Fleitas Alonso, para agencia de viajes en la 
calle del General Pardiñas, 16. 

Don Federico Conele Delgrás, para chatarrería en la 
calJe del Puerto ele la Laguna, 3. 

D~n Wenceslao Gu.ardiola Sánchez, para almacén de 
materIales 'de con.stnlcclón en la calJe de Julio Antonio, 6. 

Don Bernardl110 Gonzalo Franco, para bodega en la 
plaza de la Peña Blanca, 5. 

Doña María de la Asunción Fernández, para despa'cho 
ele pan y bolJos en la calle ele Mauricio Legendre, 5. 

Don José Naelal Pinto y don Manuel Fernández Escan­
ciar, para venta cle materiales de construcción en la calle 
clel Doctor Espina, 14. 

Doña María Otilia Góil1ez Suárez, para pensión en la 
calle de las Fuentes, 9. 

Doña Elvira Barroso Benito, para colegio academia ell 
la calle del Campillo, 13. 

Don Miguel Ramírez Moreno, oara venta de vinos en 
la avenida de la Plaza de Toros, 23. 

Don Felipe González Díaz, para tiencla de ultramarinos 
en la calle del Oráculo, 20. 

Doña Juana Esteban López GOllzález, para peluquería 
de señoras en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 39. 

Don Benito Piedra Pérez, para venta ele pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle eJel General Moscardó, 
número 29. 
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Don Pedro Palomo Montero, p~ra frutería en la calle 
de Zaida. 8. 

Doña Antonia Hernández García, para fábri ca y venta 
ele churros en la calle de la Manzana, 7. 

Don Amadeo Labarga Carballo, para colegio en la plaza 
de Tarifa, 3. 

Don Emiliano del Val Pérez, para taberna. C0l110 cambio 
de nombre, en la calle del General Ricardos, 152. 

Don Manuel Alonso Rey. para taberna en la calle de 
la Fraternidad, 2. 

Doña Mercedes Muñecas Alonso, para venta de frutos 
.seco y legumbres en la calle ele Espronceda, 8. 

Don José Ruiz Sainz, para taberna en la calle de Ale­
jandro Sánchez, 4. 

Doña María Baruso Vicente, para peluquería de señoras 
en la avenida Donostiarra, 10. 

Don Isidro Herrero Martín , para baile público en la 
calle de la Cinco Rosas, 54. 

Don Angel Carrasco García, para relojería (portal ) en 
la calle del Mesón de Paredes, 11. 

Lorenzo Lasa (S. A.), para domicilio social provisional 
)' oficinas en la calle de la Santísima Trinidad, 7. 

Don José Fernando Martín , para fotografía en la calle 
ele Nláiquez, 10. 

Don Juan Ignacio Quintana, para 'exposicióll';Y venta 
ele maquinaria en la calle de Bolívar, 32. 

Don Abilio Reguero Hernández, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Bustamante, 3. 

Folletos y Revistas (S. A), para domicilio social en la 
calle de Alejandro Ferrán, 3. 

Miguel Ramos (S. A), para venta de imágenes religio­
sas en la calle de Abel, 27. 

Don Andrés Carrascosa Torre, para taberna, C01110 cam­
bio de nombre, en la calle de Sánchez Preciados, 29. 

Intercontinental Española de Publicidad (S. A), para 
agencia de publicidad en la calle de Salamanca, 7. 

Doña Paloma Pineda Peláez, para venta de libros y re­
vistas de modas en la calle del General Mola, 73. 

Doña Susana Larrégola Perelegre, para almacén cerrado 
en la calle del General Alvarez de Castro, 24. 

Saltos del Sil (S. A.), para oficinas en la avenida de 
América, 28. 

Don Pedro Vaquero Hernández, para depósito cerrado 
en la calle de Teseo, 8. 

Don Manuel Redruello Acero, para carnicería en el, 
Mercado de Doña Carlota, cajón número 53. 

Doña Julia Alvarez Ruiz, para colegio y academia en 
el camino de la Laguna, 68. 

Don Juan Manuel Arco Ramírez, para mercería, como 
cambio ele nombre, en la calle de López de Hoyos, 356. 

Don Claudio Cruz Martín, para fábrica y venta de chu­
ITOS y patatas fritas en el paseo de los J esuítas, 33. 

Don Palmiro Valverde, para oficina de contratista en 
la calle de Joaquín García Morato, 62. 

Doña Patrocinio Jiménez Carmona, para cacharrería 
en la calle de la Imagen, 15. 

Don José Alvarez Garrido, para frutería y verdulería 
en la calle de Josefina García, 1. 

Promotora (S. A.), para oficinas y domicilio social en 
la calle del General Parcliñas, 114. 

Don Francisco Carracedo González, para venta de pan 
y bollos en el paseo de la Virgen del Puerto, 45. 

Fernández Rudier Albarracín (S. A), para domicilio 
social provisional en' la calle de V elázquez, 98. 

Don Felipe González Sobrino, para venta de flores natu­
rales en la calle de los Tintoreros, 3. 

Don Pedro José Extremera, para taberna en la calJe 
de Urano, 18. 

Don Néstor García Lamata, para venta de marcos y 
molduras en la calle de Vivero, 6. 
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Ghostley Ibérica (S. L.), para oficinas y domicilio oc' 1 

en la calle de Rafael Calvo, 20. la 
Don José Holgueras Sanz, p~~a venta de frutas y Ver­

duras en la calle de Ramos Car1'1on, 7. 
Don José María Serrano Serrano, para academia en la 

calle de Esparteros, 4. 
Sociedad de Organización, Formación Económica )' :\1 _ 

temática~ Aplicadas (S. A.), para domicilio social en la pla~ 
de Espana, 18. 

Compañía Internacional Levantina (S . A.), para dOI1li­
cilio social en la plaza de España, 18. 

Comercial Diter (S. A.), para domicili o social y ofi cinas 
en la plaza de España, .18. 

Don Luis Sánchez Nalola, para peluquería de señora 
en la calle de Ernestina Manuel Villena, 3. 

Compañía Española ele Demolición aval (S. A.), para 
domicilio social en la plaza de España, 18. 

Don Pedro Ferrando Al11utio, para escuela automovi_ 
lista, como cambio ele nombre, en la caIJe ele E varisto an 
Miguel,7. 

Doña María Ibarra Abizanda, para venta ele come tibIe 
y huevos en la avenida Donostiarra, 20. 

Oeste (S. A), para oficinas en la calle de Cea BermÍl­
dez, 74. 

Industrias del Henares (S. A.) , para oficinas y domicilio 
social en la calle de Boix y Morer, 17. 

Don Eugenio Cuervo Torres, para domicilio social en 
la avenida de la Albufera, 446. 

Don Tomás Sánchez Casanueva, para taller de zapatero 
en la avenida de la Albufera, 252. 

Arbeit (S. A), para domicilio social en la plaza de 
Alonso Martínez, 2. 

Don Manuel Torrado Rivas, para venta ele calzado en 
la calle de Alcalá, 113. 

Don Miguel Angel Paradinas, para huevería en la calle 
de Angela González, 14. 

Don Martín ele la Fuente Filiel , para pescadería en la 
calle de Juan Tornero, 64. 

Don Mariano González López, para venta de comestihle. 
en el Mercado de Doña Carlota, cajól1 número 6. 

Don Basilio Prada San Román, para venta de comesti­
bles en el Mercado de Doña Carlota, caj ón número 35. 

Findeco (S. A.), para oficinas en la avenida del Gene­
ralísimo, 49. 

Medina (S. A.), para domicilio social y venta de ma­
quinaria, como cambio ele nombre, en la calle de Francisco 
de Rojas, 5. 

Estudios y Construcciones Astillerapp (S . A), para 
oficinas y domicilio social en la calle ele F ernández de los 
Ríos, 3. 

Galería Fortuny (S. A.), para venta de muebles en la 
calle de Fortuny, 12. 

Santillana (S. A.), para oficinas en la calle ele Fernando 
el Santo, 23. 

Unión Española ele Armadores Pesqueros (S . A.), para 
oficinas y venta de aparatos radioeléctricos en la calle de 
Ferraz, 2. 

Doña Paula Fernánelez Pozas, para venta de frutas Y 
verduras en la calle de Carlos Aurioles, 19. , 

. Doña Gertrudis San Lorenzo Ayuso, para panadena 

en la calle de la Cañaela Real, 8. 
Don José Fernánelez Gámez, para cacharrería en la 

avenida de Entrevías, 16. 
Don Manuel Morales Rubio, para reloj ería y joyería en 

la calle de Espoz y Mina, 1. 
Doña Josefa Crespo Sainz ele Baranda, para taber~~. 

como cambio de nombre, en la carretera ele El Pardo
D
, -: . 

Don José Caballero Simón y don Juan MarÍa I,ez 
Betegón, para ferretería y venta ele aparatos e1ectrodomes-
ticos en la caIJe ele GuacJarrama, 14. 
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])on José González A lia, para taller de sastre en la calle 

de E paz Y Mina, 1. . . . . 
Atacal11a (S. A), para domICIlIo socIal en la calle de 

E paz y Mina, 1. .. . . 
Comercial Raesma (S. A ), pa~a oficmas y dOtTIlClho so-

. J en el paseo del General Martmez Campos, 47. 
Cla Don Elías González González, para tienda de uItrama-
. en la calle de T orrelaguna, 16. 

rtno . B 11' l ' I Don Eugenio Barnentos o It, para venta (e matena 
I escritorio en la plaza del Perú, 1. 
(e Doña Facunda Alvarez Luque, para cacharreria en la 
alle del Puerto de Canfranc, 11. 

e Don José Vicente Estacio Pons, para venta de frutos 
ecos en la avenida de Nueva Zelanda, 32. 

Nuevo H orizonte (S. A), para domicilio social provi­
,ional en la plaza del Marqués de Salamanca, 9. 

Constructora F ranco-Española (S. A), para domicilio 
social provisional en la plaza del Marqués de Salamanca, 9. 

Don Antonio López Herranz, para sastrería en la calle 
de Montseny, 16. 

Don Francisco Mira Domínguez, para venta de acceso­
rios y recambios en la calle de Manuel Maroto, 15. 

Agrupación Deportiva Plus Ultra, para domicilio social 
en la calle de Modesto Lafl1ellte, 41. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Eugenio F uentenebro, para instalar un motor en la 
calle de Cartagena, 123. 

Don Daniel Roncero Martín, para carnicería y salchi­
chería en la plaza Mayor, 8 (Ciudad Pegaso). 

Don Jesús Fernández Valero, para cafetería, bar y bo­
dega en la avenida de Abrantes, 1. 

Don Moisés Alvarez Alonso, para compraventa de auto­
móviles, garaj e y taller de reparaciones, como ampliación, 
en el paseo del Pintor Rosales, 4. -

Don Vidal Martínez Rodríguez, para venta de carnes 
y a1chichería en la calle de Manuel Maroto, 3. 

Compañía Adriática de Seguros (S. A), para oficinas 
en la avenida de José Antonio, 39. 

DOl~ Ignacio Ayuela Gaite, para venta de accesorios y 
recambiOS de automóvil en el naseo del General Primo Ri-
vera, 8. -
. Doña Lucía Campos Benito, para carbonería, COIllO cam­

biO de nombre, en la calle del Olivar, 18. 
Don Manuel V illalba Simón, para café bar en la calle 

de Castrojeriz, 26. 
Don Enrique E squiva González, para taller de fundición 

de metales en la avenida de Pedro Díez, 23. 
. Don Luis Moreno Plaza, para taller de herrero cerra­
Jero en la calle de Jenara Gómez, 6. 
d Doña Julia Muñoz Serrano, para taller de confección 
e prendas de plástico en la calle de Tomás Bretón, 6. 

JI Don José López Vadillo, para instalar un motor en el 
, ereado de San Isidro, cajón número 10. 
d Don Tomás V erde Esteban, para café bar en la calle 
e ~Iberto Aguilera, 46. 
' . on Gregario González Santos, para taller de construc-

Clon de ca ' d h 1 11 d C . D - Jas e coc es en a ca e e arIos Aunoles, 20. 
lona Carmen Moreno Alonso, para fábrica de pan en 
a eal1.e de Carranza, 6. 
F NIcolás Alberte (S. L.), para cafetería en la calle de 
ernando el Católico, S. 

Z el Don Luis Sesar Penas, para taller de reparación de cal­
a ~ en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 32. 

de ~dustrias del Cartonaje (S. A.), para imprenta y fábrica 
~Jas ele cartón en la calle de la Batalla de Belchite, 13. 

en l on Alfonso Ramón Margüenda, para taller ele ajuste 
a calle de Germán Pérez Carrasco, 66. 

1 de octubre de 1962 

Don Emilio Martinez Collado, para fábrica de pinturas 
en la calle de Antonio López, 70. 

Termoinclustria (S. L.), para domicilio social y taller ele 
tratamientos térmicos en la calle de Tracia, 6 (nave). 

Don Luis Montero Simón, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Doña Carlota, cajón número 47. 

Don EmiJio Tonubiano Menda, para taller de soldadura 
en la calle de San Buenaventura, 5. 

Sociedad anónima española de Automóviles Peugeot, 
para garaje y estación de servicio en la aveniela de los 
T oreros, 6 y 8. 

Don Manuel Leal Mérida, para carbonería en la calle 
de Eduarelo Terán, sin número. 

Don Ricardo Martín Ajo, para carnicería y salchiche­
ría, como ampliación, en el Mercaelo ele Torrijas, cajón 
número 43. 

Don Gabino González García, para carbonería en la calle 
de San Valentín, 4. 

Don José Rodríguez Rosaleny, para laboratorio en la 
calle de Martínez Corrochano, 23. 

Don Rafael Santamaría Fúster, para fábrica y venta 
de patatas fritas en la plaza del Dos de Mayo, 10. 

Don Recaredo Agulló Aguijar, para almacén ele maeleras 
en la calle del Plomo, 5 (nave) . 

Don Armando Ulloa Garmendía, para -instalar maqui ­
naria en la calle ele Hortaleza, 56. 

Don Gregario Pérez Guiñález, para bar, como amplia­
ción, en la calle de las Islas Británicas, 8. 

Don Francisco Brasas Frutos, para taller ele ajuste en 
el paseo del General Primo de Rivera, 22. 

Don Ulpiano Iglesias Mercado, para fábrica ele anuncios 
luminosos en la calle de las Carolinas, 23. 

Don Inocencia Peña Martínez, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle del Alcalde Sainz de Baranela 
número 71. ' 

Don Arcadio Torío Borge, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Ibiza, cajón número 58. 

Casa Lhardy (S. L.), 'para instalar maquinaria en la 
carrera ele San Jerónimo, 8. 

Herederos de Rosario García González nara carbone­
ría, como cambio de nombre, en la calle de' Jorge Juan, 4. 

Don Isidro Rubio Gómez, para tablaje;ía en la calle 
del Teniente Muñoz Díaz, 11. 

Don Manuel Asprón Fernández, para restaurante con 
cafetera, como ampliación, en la calle de Toledo, 122. 
., Doña María Teresa Escribano, para bar, como arnplia­

clOn y cambio ele nombre, en la plaza de Santa Ana, 2. 
Don Guillermo García Gallego, para carnicería y salchi­

chería, como cambio de nombre, en el Mercado de Santa 
María de la Cabeza, cajón número 81. 

Don Feliciano Mencía Gómez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle ele Juan de Urbieta, 33. 

Don Alejandro Pérez Hernández, para café bar y venta 
de artículos de pastelería en la calle de Santa Isabel, 42. 

Doña Ange1a García Linares, para cacharrería y venta 
de:; juguetes y libros rayados en el camino viejo de Leganés, 
numero 132. 

DENEGACIONES 

Doña María Arroyo Canales, para taberna en la calle 
de Ezequiel Solana, 57. 

Don Luis Rodríguez Lago, para frutería en la calle ele 
Juan Duque, 47. 

Don Angel Herrero Herrero, para frutería en la calle 
de la Grandeza Española, 61. 

Martevis (S. L.), para taller de vidrio soplado en la calle 
de Canillas, 59. 

Oplexa, Diseños (S. A), para taller de manipulación 
y facturación de objetos de plástico en la calle de Sánchez 
Díaz, 9. 
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Don Joaquín Orliz Duro, para taller de pulido en el 
camino de "alderriba , 49. 

Don Amador Fernández González, para taller de cerra­
jero en la calle de Angelita Camarero, 23. 

Don Carlos Perlado Zabala, para estación de servicio 
en la plaza de Pradillo, sin número. 

Don José María Prudencio Sainz-Trápaga Goulard, para 
taller de fundición en la calle de Gonzalo Sandino, 28. 

Don Aquilino Cristóbal Cahrejas, para tienda de ultra­
marinos, C01110 cambio de nombre, en la plaza del Dos de 
l\Iayo, 6. 

Don Tomás Yebes Bustamanle, para taller mecánico en 
la calle de Juan de Urbieta, 6. 

Don Amando Bernardino Ureña, para bar en la calle 
de Chile, 5. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Empresa ?\ acional Elcano de la Marina Mercante (So­
ciedad anónima), para garaje particular en la calle de Gar­
cía de Paredes, 84. 

Don Antonio Barroso Muñoz, para lechería en la calle 
de la Oca, 116. 

Don Víclor Cristóbal López, para fábrica de hielo eu 
la calle de Zigia, 38. 

Don León Alvarez Castillo, para venta de billetes de 
línea en la calle de Irún, 9. -

Don Eduardo Gaztalllbide Gasull, para fábrica de mue­
bles metálicos e instalación de maquinar ia en la calle de 
Manuel Luna, 23, con vuelta a la de Huesca. 

Don Antonio García Martín, para venta de huevos, aves 
y caza en la plaza de Santo Domingo, 12. 

DESESTIMACJO:>lES DE RECURSOS 

Don Antonio Rodríguez Rodríguez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de ] uan Francisco, 20. 

Don José Luis Morán Blanco, para imprenta en la calle 
de Jerónima Llorente, 25. 

Don Francisco Jerez Ortiz, para venta de cremas ali­
menticias en la calle de Bravo Murillo, 259. 

Don Julián López Molina, para venta de vinos en la 
calle de Viriato, 62. 

Doña Claudia García Rodríguez. para churrería en la 
calle de la Garceta, 3. 

Don Felipe Laporta Lorenzo, para venta de accesorios, 
lavado y engrase de taxis en la calle del Santo Angel, 3. 

Doña Felisa Rodil del Valle, para compraventa de joyas 
en la calle del Arenal, 7 (portal). 

Madrid , 1 de octubre de 1962.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

I,". 'I,'I ,I"I' .I.,I.,II,f1,'I,'I, 'I.I.,,,,' I ,n,ll.,.,II.I1,1",."."1" 1"",1.,1,,1,'1 ,11,, . ,,1,,1 ,,, , '1,'I, 'I ,'I .II,II,II,II,'I,I., I I ,I I ,n,I"'. , 'I. 

Se c re ta rí a Genera l 

ANUNCIO S 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jacinto Mora­
leda Martínez proyecta ampliar, con cinco caballos de fuerza, su car­
pintería mecánica de la casa número 21 de la calle de Franci&co 
Iglesias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de septiembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza nlUI1" 
. . ., . IClllalt 

de la VIlla de Madrtd, se anuncIa al pubhco que doña Ma. · 
XlnJut¡ 

:Martín Volandín proyecta instalar una carbonería en la C _ 
aSa '111 

número de la calle de Torrelaguna, bloque 6, local 8. -
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu ' _ 

d ' . 1 Al Id ' P 'd . ' ,tna expon ran por escnto ante a ca la reSl enCla, durante el t' 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica .e.r-

. 1 .. Cllm 
del presente anuncIO, o que estimen convel11ente. 

Madrid, 25 de septiembre de 1 962.-EI Secretario general J 
, t:A~ 

JosÉ FERN'\:\'I)EZ-\'lLI.A. 
.,' ::: ;1: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas 1l1tmicipale 
ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Cabrer s 
Recio proyecta ampliar a venta de petróleo su establecimiento d~ 
carbonería de la casa número 2 de la calle de los Monedero. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAX 
JO~É FEHNÁNDEZ-VILLA. 

~;: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas 111unicipalc 
de la Villa de Iaelrid, se anuncia al público que don Julio Pércz 
Pérez proyecta instalar una tintorería en la casa número 72 de la 
calle del Monte Perdido (nave). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de septiembre de 1962.-El Secretario general , ]U.lX 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenan zas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando del 
Río Gómez proyecta instalar un taller de cerraj ería en la casa núme­
ro 16 del pasaje de Doña Carlota. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, J¡;A~ 
JosÉ FEHNÁNDEZ-VILLi\. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas 111unicipale 
de la Villa de, Madrid, se anuncia al público que Gráficas Halar 
(Sociedad anónima) proyecta instalar una -imprenta eil la casa nú­
mero 10 de la calle de Gabriel Ruiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo ,que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUA~ 
JosÉ FEHNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas 1l1unicipalc: 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Henast~ 
J ansero proyecta ampliar su taller mecánico de la casa número 2J 
de la calle de Rodrigo Uhagón, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha alllpliaci~n 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
Madrid, 25 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUA=' 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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= um limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
En e p . 1 ' bl' d M lA' la Villa de Madrid, se at1\lIlCJa a pu ICO que 011 anue nas 

.1, proyecta ampliar su taller de construcción de caj as me-
~~a ., . 
. ' . en la casa número 23 de la calIe de Juhan Camanllo. 

tahfas 'd ' d' d d' 1 l" , La ler onas que se conSI eren per) u lca as por lC la amp lacJOn 

d
s 
;án por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

t pon d bl' "' . . de ocho días, a contar desde el de la fecha e pu lcaCl011 
ruJllO " 
• leI pre ente anuncio, lo que estimen convemente. 

~!adrid. 25 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUA'';¡ 

Jo~í; FEKKÁNlJEZ-VILI,A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la , 'illa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Rubio 
Carda proyecta instalar dos motores con fuerza total de 0,25 caballos 
en la casa número 31 de la calle de Martín de Vargas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expundrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de septiembre de 1962.-EI Secretario ge'l1eral, JUAN 
.lo.?: FERNÁNDEZ-VlLLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

tle la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angeles 
Ga llego Castro proyecta es tablecer una fábrica de géneros de punto 
~n la casa número 31 de la calIc Uno (Alto del Arenal). 

Las personas que se considercn perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de septiembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
lo,í; PERNÁNlJEZ-VILLA. 

'," * * 
En cumplimiento a 10 dispues to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
~riranda Fernández proyecta instalar elementos auxiliares en su bar 
ito cn la casa número 87 de la calle de Toledo. 

Las pcrsonas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~:: :j: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rogelio 
Huecas Peña proyecta instalar elementos auxiliares en su carni­
cería y venta de tocino y jamón del Mercado de Bami caj ones 
níllllcros 29 y 31. ' 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
exyondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
1I111l0 de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

~1adrid, 25 de septiembre de 19ú2.-El Secretario general, JUAN 
JOSE FERNANDEZ-VILLA. 

En l" Cllnlp lIluento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
~e la, Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ferrán 
; rnandez proyecta establecer una fábrica de calzado en la casa 

nUlUero 22 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
ex.pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de l d ' d 1 oc 10 las, a contar desde el de la fecha de publicación 
e presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

J ~aclrid, 25 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
OSE FF.RNÁ:-<DEZ_VILLA. 

1 ele octubre de 1962 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Crisanto Fer­
nández López proyecta . establecer un taller de carretería en la casa 
número 3 ele la calle de Juana Urosa . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia , durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . 

Madrid, 25 ele septiembre ele 1962.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Fer­
nández Alonso proyecta instalar elementos auxiliares en su bar sito 
en la casa número 20 de la calle de Santa Ursula. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Preside11cia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

:1: * :1: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Transradio Espa­
ñola (S. A.) proyecta establecer un garaje particular con taller en 
la casa número 50 de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de septiembre ele 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Pérez Alonso proyecta establecer un almacén de trapos usados en 
la casa número 5 de la calle de Montoya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán PQ~escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de' publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN,íNlJEZ-VILLA. 

',' :¡: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Bardo 
Bardo proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el Mercado de Bami, cajón número 80. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 ele septiembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * ::: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Molinos Eresma 
(Sociedad anónima) proyectan establecer una fábrica de harinas en 
la casa números 37 y 41 del paseo de los Pontones. 

Las personas que se consideren per judicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNlíNDEZ-VILLA. 

',' * ',' 
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En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Cano 
Pérc-L proyecta establecer un taller de fundición, galvanizado y tre­
fi lado de cobre en la casa número 45 duplicado de la calle de Nico­

lás Motales. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho día , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid. 27 de septiembre de 1962.-El Secretario general. JU/\:-/ 
Jo~í, FERN/\NllEZ-V1LI.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Pérez 
Gozalo proyecta establecer una carpintera mecánica en la casa nú­
mero 14 de la calle de Velarde. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ' el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de s ptiembre de 1962.-El Secretario general , J UAN 
JosÉ FERN,\NOEZ-VILLA. 

',' ~¡: * 

E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antoliano 
Cortés Ramírez proyecta instalar maquinaria en su taller de cerra­
jería sito en la casa número 70 de la calle de Belmonte de Taj o. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escri to ante la Alcaldía Preside11cia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
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=== 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munici 1 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis ~:I\,Q 
Serrano proyecta establece¡- un garaj e en la casa número lj de la 
calle de la Sierra Gorda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indu!>t . 
, . I Al Id' P 'd . na expondran por escnto ante a ca la resl enCla, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de octubre de 1962.-EI Secretario general, Jl'A: 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio) , dictado para la aplica. 
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solart 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi~ 
men del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Permanente, en sesión celebrada el día 21 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 43 de la calle 
del Ave María en el Regis tro Público de Solares e Inmuebles oc 
Edificación forzosa, por estar comprendida en los números 1 y 4 
del apartado d) de! artículo 3.° del reglamento de 23 ele mayo de 1947 
y número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Pres idente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 25 de septiembre de 1962.-El Secretario general, ]UAX 

del presente anuncio, · lo que estimen conveniente. JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 
Madrid, 29 de septiembrc de 1962.-El Secretario gencral, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo di;puesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Romualdo 
Sánchez González proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 29 de la calle de Ledesma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de octubre de 1962.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERN,\NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al públ ico que Néstor y Federico 
]eute, Muebles Flico (S. R C.), proyectan establecer una fábrica de 
llluebles metálicos en la casa número 2 de la travesía de Pando. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de octubre de 1962.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda e Hijas de 
Rafael Barón Morales proyectan ampliar su fábrica ele balanzas 
sita en la casa número 25 de la avenida de la R eina Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de octuhre de 1962.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁ:-<DEZ-VILl!\. 
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Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica· 
ción de la ley. de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solare., 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
nien del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Mu· 
nicipal Permanente, en sesión celebrada el ' día 21 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 128 de la calle 
de Alcalá en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, por estar comprendida en los números 1 y 4 del apar­
taclo d) del articulo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 
y número 3 del artículo 142 de la l¡;y de 12 de mayo de 1956 sobre 

Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 
y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presielente el 

cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a lo 
efectos que determina e! artículo 12 del mencionado r.eglamento. 

Madrid, 25 de septiembre de 1962.-El Secretario general, JUM( 

JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle de 
Juan Bautista de Toledo, se pone en general conocimiento la indicada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto 
no se opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 ele mayo de 1956, significándole que, 
según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando lo que tuviera por conveniente, y con aportación o pro-. . tes 
puesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días SlgUlen l 
a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición en e 
tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DE;L A YUN' 

TAMIENTU DE MADRID. 
Madrid, 27 de septiembre de 1962.-El Secretario general, JOs 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de septiembre 

Día 2.-El T eniente de Alcalde dOIl Justo Uslé Tru<:­
ba, en representación d<:l Alcalde, Conde de M~yald<:, reCi­
bió en la Casa de la V lila ~ ~1~ grupo de funclOn~nos eJel 
. \yunlamiento. c~e Roma, eJlr~gldos por el Capellan de la 
Guardia M unlClpal de la, CIudad Eterna, Padr~ ,Carlet. 
Acompañaban al señor Usle Trueba el Jefe de Po]¡cla Mu­
nicipal de Madrid , Ten iente Coronel Luque, y el Jefe ele 
Ceremonia l. 

Día 7.-En la Casa de la Villa, el Alcalde procedió a la 
firma de la escritura ele cesión gratuita de terrenos sitos 
en el polígono ele Santa Mar­
ca para que los P adres. ele la 
Congregación del Es p í r i t u 
Santo levanten en los mismos 
una Basílica en honor de N ues­
tra Señora de Guadalupe y un 
Colegio Mayor universitario 
para estudiantes mej icanos. 
C011 el Alcalde fi rmó la escri­
tura, por la Congregación del 
Espí ritu Santo, el Padre Sal­
rador Martínez. 

la cripta de Nuestra Señora de la Almudena una misa fune­
ral en sufragio de don Jesús Gutiérrez Gascón, que durante 
varios años desempeñó la Jefatura de la Inspección de Ren­
tas del Ayuntamiento de Madrid . 

Asistieron, con el Alcalde, los hijos del finado; los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guij arro, De Jua­
na Movellán y Uslé Trueba, el Concejal señor Navarro 
Sanjurjo y el Secretario de la Corporación, señor Fer­
nández-Villa. 

- Por la tarde, en los jardines de Cecilio Rodríguez , 

Día 8.-Con motivo de la 
festividad de Nuestra Señora 
de la Almudena se celebró en 
la Santa Iglesia Catedral una 
solemne función religiosa, a la 
que asistió el Ayuntamiento 
en corporación, presidido por 
el Alcalde, Conde de Mayal­
de, en cumplimiento del tradi­
cional Voto de la Villa, que 
data del año 1646. Ofició la 
misa el Deán de la Catedral 
y daban guardia de honor t11~ 
Piquete de Policía Municipal 
en traj e de gala. Autol-idades municipales, militares y eclesiústicas durante el acto de recepción de la re liquia de Santa Teresa 

Por la tarde se celebró la 
tradicional Procesión, que recorrió, entre e! fervor popular, . 
las ~a~les de! viejo Madrid, presidiendo la representación 
municipal el Alcalde, Conde de Mayalde. 
I El Alcalde asistió a la conducción de los restos 11lorta­
es del Teniente General Esteban Infantes. 

Día 11.-En la Piscina Municipal de la Casa de Campo 
Se clausuró el X Cursillo Escolar de Educación Física 
~ Nataci?n, organizado por la Comisión de Deportes del 
ni~untal11le.nto de Madrid, y en e! que participaron 6.500 

os d~ ~Iferentes escuelas de la capital. 
PreSIdIeron el acto el Alcalde, acompañado de su espo­

~a, la Duquesa de Pastrana; e! Teniente de Alcalde Presi-
ente de la Comisión de Deportes y Festejos, señor Gutié­

~re~ del Cast!llo; el General Carvajal, en representación 

De a DelegaCIón Nacional de Deportes' el ConcejO al señor 
e l R l' , ~, u )Ia Pacheco y otras personalidades. 

/Q 74.-0rgau izado por el Ayuntamiento se ofició en 

del Parque del Retiro, se celebró una recepción en honor 
ele los asistentes al Congreso de la Internacional Hanelball 
Federation . 

Día 18.-Madrid acudió con gran fervor a recibir las 
reliquias ele Santa Teresa ele Jesús, en la Plaza Mayor. 

Ante la Casa de la Panadería se levantó una tribuna, 
que ocuparon, con el Alcalde, el Obispo Auxiliar ele la 
diócesis Doctor García Lahiguera; el Vicario general cas­
trense, Doctor Muñoyerro; el Director general ele Asuntos 
Eclesiásticos, que ostentaba la representación del Ministro 
ele Justicia ; el Delegado de Servicios, señor Fernández Ga­
lar, en la de! Ministro Secretario del Movimiento; el General 
Mendoza, en la elel Ministro del Ejército, y el Almirante 
Cervera, que representaba al Ministro de Marina; Gober­
nador militar, General Castañón; Presidente de la Dipu­
tación Provincial, Marqués de la Valdavia; Tenientes de 
Alcalde y Concejales y representacion es Gficiales. Rinelió 
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los honores de ordenanza una compal11a del Batallón del 
Ministerio del E jército, con bandera y música. Agentes de 
Policía Municipal daban guardia al altar en el que fué depo­
sitada la santa r eliquia, y momentos después se hizo una 
ofrenda de flores. 

Seguidamente, el Provincial de los Carmelitas Descalzo 
hizo una semblanza de la Santa, y a continuación intervino 
el Alcalde, que di jo: 

Una VI':: 1IIás llega la Sa l/ta, sigu'ielldo los pol'l/orielltos 
rami1los de Cast illa, para salvar las al1llas de los espaiíoll's, 
pam predicar la reforl11a, para ellSeñarll OS la lección aS01I/­
brosa de SIl vida )' de .lit obra. Teresa de JeslÍs es una de 
/{u 1/I.ás gralldes y gloriQsas figuras de la Iglesia universal. 
A mí me toca, el/ ?'epresentación del pueblo de Madrid, 
dar la biel/venida a la reliquia de la Santa Doctora. A lII í 
me toca pedir a la Santa que p?'o teja al pueblo de España, 
a es/e pueblo de Madrid que hoy se arrodilla 1'011 fervor 
y emoción en solicitud de ayuda. Que la Sal/la ilu1lli l/ e a 
nuestro Calldillo y a sus gobernal1tes JI que dé fll erza 3' vigor 
a la Santa Iglesia Católica para qlle sea sielllpre la base 
de 1/uestra sociedad y la fir1lle colll1llna sobre la cllal deben 
descansar todos fas cimientos del estado actual. Que ella 
1WS aYllde, desde el rielo, JI qlle nosotros .leal/lOS d'ignos 
de Sil proterción JI de Sil aYllda. 

Por último, el Doclor García Lahigllera solicitó de la 
Santa la bendición y protección del pueblo de Madrid, 
de su Gobierno y de un modo especial de su Caudillo. 

Seguidamente se organizó la Procesión, que clesfiló por 
las ralles de Ciudad Rodrigo, Mayor. TIailén y Ferraz hasta 

Aspecto de la Plaza Mayor en el acto de recibir las reliquias de Santa 
Teresa de Jesús 

lOS-l 
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el templo naci onal de Santa Teresa, de la plaza de Es) -
En ella figuraban una Sección de Motoristas )' un E/

ana
. 

1 , d P l" M ., 1 'f d ~Clla-e ron e o ICla Ul1lClpa , con U!11 orme e gala; repre 
taciones de la Sección Femenina, de Acción Católica C en­
gregaciones religiosas y Clero en general. Después' el 01;.­
presidencia, integrada por el Obispo Auxiliar Doctor Cae .~ 
I h· h 11 1 " . ( rel,l 
~a Iguera, se a a )an representacIOnes CIVIles y militar . 

luego seguía el Ayuntamiento en corporación, presidido e . 
el Conde ele Mayalele, y cerraba la comitiva una compa~: 
del Batallón del Ministerio del Ejército. ' Ha 

Día 20.-En la Casa de la Villa se celebró \Ina rece _ 
ción en honor de los asambleístas de la In terpol. En 1;1 
salón de Sesiones del Ayuntamiento, el Primer Tenient 
de Alcalde, don José María Soler Díaz-Guijarro, les dió 1: 
bienvenida en nombre del pueblo de Madrid y del Conde 
de Mayalde, ausente por deberes ineludibles. 

Le contestó el Presiclente de la Interpol, señor Richard 
J akson, para dar las gracias por la acogida que les había 
dispensado el Ayuntamiento de Madrid. Seguidamente re­
corrieron algunas dependencias de la Casa de la Villa. 

Día 21.-En el templo nacional de Santa Teresa la 
Corporación Municipal, presidida por el Alcalde, Conde 
de Mayalde, asist ió a una solemne misa organ izada por el 
Ayuntamiento de Madrid, como homenaj e a Santa Tere a 
con motivo de la celebración del IV centenari o de la Refor­
ma Teresiana. La mi sa ante la reliquia de la Santa rué 
oficiada por el Obispo Auxiliar de la diócesis Doctor l\ieote. 

Día 24.-En los jardines reservados del Retiro tuvo 
lugar una recepción en honor ele los asistentes al Coloquio 
1 nternacional de Terrenos Yesíferos. En representación del 

U n momento de la recepción celebrada en honor de los asalllbleíst33 

d e la J nteTpol 
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1. El Alcal,le fi 1 ' 1 " ", Le " ~l '. rma a rscntUl'a ce ceston de terrenos para la COllstnlCClon de l templo y Colegio 1\1.ayor de Nuestra SerlOl'a de Guadall1pe.- 2. a orporaClOll 
. unlclpal. en la pres idencia de la Proces ión dr Nuestra Seliora de la Almude1l3. -3 . Los njilos de las escuelas municipales, en la clausura del X Cursillo Escolar d. Educac" r " , 
a S IOn 'lSlca.- 4. El Alcalde y otras personalidades en el acto de la clausura del X Cqrsillo Escolal' de Natacibn.- 5. El Ayuntamiento en el homenaje 

anta Teresa en sn templo nacional. --6. Entrega de pingüinos para la Cas.a de Fieras, del Hetiro. - i. El Alcalde recibe las 113\'e5 de la ciudad de Miami. 

8. Los embajadores de la Amistad, de ~Iéjico) cumplimentan al Alcalde. 
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Conde de :'1ayalde hizo los honores el Concejal señor Ja­
varro Sanjurjo. 

Día 25.-En la Casa de Fieras del Retiro se celebró la 
entrega de sei s pingüinos procedentes ele Holanda. Al acto 
asistieron con el Alcalde y su esposa, la Duquesa de Pas­
trana , el Concejal Delegado de Parques y Jardines, señor 
Salgado Blanco, y el Jardinero mayor, señor Ortiz Ferré. 

LJía 27.-Las llaves de las ciudades de Miami, Miami 
Springs, Hialeah y Miramar, del Estado de Florida, fueron 
entregadas al Alcalde, Conde ele Mayalde, en un acto cele­
brado en el patio de Cristales del Ayuntamiento. Hicieron 
la entrega, respectivamente, lo señores George ]. Mac­
Lean, Alcalde de lvliami; Henry Martín, Alcalde de Miami 
Springs; Bud Laurence, Concejal de Hialeah, y Calhoun, 
A lcalde de Miramar. El Conde ele Mayalde pronunció unas 
frases de agradecimiento en inglés, y deseó a todos una 
feliz estancia en España. 

- Los componentes del Club Sembradores de la Amis­
tad, de Méjico, visitaron la Casa de la Villa. Fueron re­
cibidos por el Alcalde, Conde de Mayalde, quien recordó 
los vínculos de amistad que unen al Ayuntamiento y pueblo 
de Madrid con Méjico, que se manifiesta anualmente con el 
envío recíproco de flores para las Vírgenes de Guadalupe, 
la Almudena y el Pilar. Después ele darles la bienvenida, 
les agradeció el mensaje de simpatía de que eran portadores. 

Le contestó el Presidente del Club, señor Mata, que 
manifestó el profundo agradecimiento de los mejicanos por 
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haber regalado el Ayuntamiento los terrenos donde e 

1 ¡ 1· d 1 \ T' con. truye un gran temp o e ec Ica o a a Irgen de Guadal 
Patrona de Méjico. ' Ullt. 

Día 28.=--La medalla de oro cívica ele la ciudad d 
Lima fué entregada al Alcalde de Madrid, en cumplimi e 
de acuerdo del Concejo provincial de Lima. elllo 

. El señor Elspá, Teniel,lte de .';'1cal
l
de
c

que fué de Lima 
hIZO entrega e e esta con e ecoraClOn a ande de Mayald . 
y, asimi,smo, ~~tregó a lo.s, Tenientes d~ A lcalde eñor~' 
Soler Dlaz-GUlJarro y GutIerrez del CastIllo, así como '1 l 
Concejales señores Navarro Sanjurjo, De Juana Mov:n:o. 
Lillo Orzaes y Pamba Angula de medallas de oro y Pla~Il, 
respectivamente, de la ciudad de Lima. a, 

Al acto asistió el Encargado de Negocios del Perú señ 
Portocarrero, acompañado del alto personal de la Eml;aja(~r 

Día 29.-El Alcalde, Conde de Mayalde, se trasladÓ 
a Barce~ona para testimon.iar el sentimiento de la capital 
de Espana por las Il1UndaClOnes que tantas desgracias oca­
sionaron en la r,egión cat~lana .. A.ll~ ofreció unos colegio 
para recoger huerfanos, Sll1 peflUlCIO de la aportación del 
Ayuntamiento a la suscripción nacional. 

También el Conde de Mayalde visitó al Gobernador 
civil y le hizo entrega de un donativo personal de 25.(XX) 
pesetas. 

Día 31.-El Alcalde regresó de Barcelona después de 
haber recorrido los Municipios damnificados, ofreciendo 
incondicional apoyo para cuanto fuera preciso. 

'·U·U·I'·U·U·.,·I.·U· .. ·I'·"·'.·II· •. ·'.·"·"·I.·.,·I'·U'IO'I"I""'IO'I"""""'I,'I,"IO!"lo""I"I"'"I'·I'·U·.'·.'·I.· .. ·.,· .. · .. · .. · .. · .. · .. ·.,·,.·,,·I.· .• ·.,·u·.,·tI· •. ·I.· .. ·I'· .. · .. ,'U'U'U'U'I"I""""II'I""'"'I''I''''''' -I''I''''''' ,,,ill 'I" II " "I"U'I"U'II 'I"I"II'I"U'io~ 

Disposiciones oficiales de) mes de septiembre relacionadas 
con la Administración local 

Caza.-Modificación de la orden de 30 de junio de 1962, 
que señala los períodos hábiles ele caza en el territorio 
nacional. Orden de 29 de agosto ele 1962. (Boletín Oficial 
del Estado ele 3 de septiembre.) 

Especialidades farlllacéuticas.-Norl11as sobre prórroga 
para convalidación de especialidades farmacéuticas. Orden 
de 9 ele agosto ele ] 962. (Boletín Oficial del Estado ele 15 de 
septiel11 bre.) 

E.rcedellcias.-Supresión del plazo m{L'Cimo de duración 
de la excedencia voluntaria de los funcionarios de la Admi­
nistración local. Decreto ele 8 de agosto de ] 962. (Boletín 
Oficial del Estado de 6 de septiembre.) 

Far111acias.-Instalación de nuevas farmacias por tras­
lado forzoso a territorio nacional de los farmacéuticos que 
venían ejerciendo esta profesión en la Zona Norte de Ma­
rruecos. Decreto de 8 ele agosto de 1962. (Boletíll Oficial 
del Estado de 7 de septiembre.) 

H ospitales.-Constitución de la Comisión Central de 
Coordinación Hospitalaria. Decreto de 5 ele septiembre 
ele 1962. (Boletín Oficial del Estado del día 7.) 

.iVl olltcs.-N armas para la enaj enación de los aprove­
chamientos forestales en montes catalogados ele la pertenen­
cia de entidades públicas. Orden de 28 de agosto ele 1962. 
(Boletíll Oficial del Estado de 5 de septiembre.) 

Obras.-Corrección de erratas del decreto ele 12 ele julio 
ele 1962 sobre elaboración de proyectos de obras. (Boletín 
Oficial del Estado ele 8 de septiembre.) 

Pl'esas.-InstrucciÓn para proyectos, construcción de 
grandes presas. Orden de 21 de agosto de 1962. (Bolet íll 
Oficial del Estado de 11 de septiembre.) 

Teléfollos.-Redoneleo en dos pesetas de la total cantidad 
ele las llamadas telefónicas de de teléfonos públicos. Orden 
ele 20 de agosto de ] 962. (Boletín Oficial del Estado ele 18 de 
septi em bre.) 

Tmnsportes.-Se deroga la orden de 25 de noviembre 
de 195+ admitiéndose peticiones para la apertura de nueras 
agencias de transporte. Orden de 23 de agosto ele. 1962. 
(Boletín Ofici{ll del Estado de 15 de septiembre.) 

- Modificación del artículo 24 del reglamento ele Age~­
cias de Transportes y plazo máximo para abrir al serVICIO 
público las que se autoricen. Orden de 25 de agosto de 1962. 
(Boletíll Oficial del Estado ele 22 de septiembre.) 

- Los titulares de vehículos autorizados para servicios 
discrecionales de mercancías por carretera están facultados 
para su recogida y reparto a domicilio con los mismo.s ve­
hículos con que se realice dicho transporte discreCIOnal. 
.orden de 22 de agosto de 1962. (Boletín Oficial dl'l Estado 
de 14 de septiembre.) 

====================================================== 
Este BOLETÍN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 14 de noviembre de 1962 
==========================================================:==============~ 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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